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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto disponiendo queden re
dactados en la, forma en que se in 
sertan los artículos 388 al 390, 392, 
401, 403 al 405, 409 al 430 y 487 del 
Reglamento sobre organización y ré
gimen del Notariado.— Páginas 1450 
a 1456.

Otro ídem que por este M inisterio se 
proceda a realizar los contratos que 
sean necesarios para la permuta de 
solares por el edificio que en la 
actualidad ocupa, la Prisión de Mu
jeres de Madrid y terrenos del m is
mo.— Páginas 1456 y 1457.

Otro haciendo merced de Título del 
Reino con la denominación de Viz
conde de Casa Aguilar, para sít sus 
hijos y sucesores legítim os, a don 
Flor están Aguilar y Rodríguez 
Página 1457. ;

Otro ídem id. id. con la denominación  
de Vizconde de los Remedios, con 
carácter vitalicio, a D. Rafael Gon
zález Abreu.— Página 1457.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Cáceres a D . Francisco Navarro y 
Vctázquez de Castro, Magistrado de 
ascenso que sirve el cargo de P re
sidente de la Audiencia provincial 
de Salamanca.— Página 1457.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de ascenso a D. Manuel 
de la Pkiza Navarro, Magistrado de 
entrada con desfino en la Audiencia  
de Tetuán, nombrándole para servir 
el cargó de Presidente de la Audien
cia provincial de Salamanca.— Pági
nas 1457 y 1458.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

. Real decreto aprobando el proyecto  
redactado p ara  con stru ir un ed ificio

de nueva planta con destino a dos 
Escuelas graduadas, una para niños 
y otra para niñas, con cuatro Sec
ciones cada una, en Baracaldo {.Viz
caya) .— Página 1458.

Otro ídem. id. id. con destino ;a dos 
Escuelas graduadas, una para niños 
y otra para niñas, con tres Seccio
nes cada una, en Calamocha {Te
ruel).— Página 1458.

Otro ídem id. id. can destino a una 
Escuela graduada para niños, con 
cuatro Secciones, en Calasparra 
(Murcia).— Páginas 1458 y 1459. 

Otro ídem id. id. con destino d una 
Escuela graduada para niños, con 
tres Secciones, en Espinosa dé los 
Monteros (Burgos.)— Página 1459. 

Otro ídem id. id. con destino a dos 
Escuelas graduadas, una para niños 
y otra ptíra niñas, con tres Seccio
nes cada una, en Fabara (Zaragoza). 
Página 1459.

Ministerio de Gracia y Justicia*

Real orden nombrando en propiedad 
para el cargo de Juez de primera  
instancia de entrada a D. Arturo de 
Ascanio Tolosa, que con carácter 
interino viene desempeñando el Juz
gado de primera instancia de Gua- 
dix, y disponiendo continúe pres
tando sus servicios en dicho Juzga
do.— Páginas 1459 y 1460.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que la inclu
sión de los productos * N atel” y 
“ Nateína” , en la tarifa para la ta
sación de los medicamentos que se 
suministran a la B eneficencia m u
nicipal y el que figuren los citados 
productos en las farmacias de las 
Diputaciones, obliga a estas Corpo^ 
raciones a su adquisición; y fija n - 
do los precios a los cuales los far
macéuticos deben expender dichos 
productos para fines bm éficos  
Página 1480.

Otra concediendo, un mes de licencia

por enfermedad a D. Vicente A p a -1 
vicio. Mendaño, Oficial de tercera 
clase de Administración civil en el 
Gobierno de Badajoz.— Página 1460,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo los expe
dientes incoados por los Ayunta- \ 
mientos de Las Parras de Martin 
(!Teruel!j, Las Aldehuelas (Soria) y\ 
Berrera del Pisuerga (Palenda), s(b\ 
bre m odificación del Arreglo escokQr 
y creación de Escuelas.—Páginas? 
1460 y 1461.

Otra concediendo la cantidad de cien 
pesetas a dada una de. las nuevé¡ 
Maestras afumnas del Curso de üni< 
d a ción  en las prácticas y tratamien* 
to de anormalidad infantil, que si 
está celebrando en la Escuela Cen-i 
tral de Anorm ales.— Página í  461. j 

Otra nombrando Secretario de la Es< 
cuela Normal de Maestras de Mála
ga a D . Alberto Blanco Roldán, P ro. 
fesor numerario de dicho Cantro.—  
Página 1461. ;

Otra autorizando a D. Francisco Már-\ 
quez Valero, Director del Grupo 
colar Alfonso XIII, de Madrid, p ara  [ 
realizar el viaje que propone a$> 
Real Monasterio de E l Escorial bcmr 
los niños del Grupo escolar que áid¿ 
rige.— Página 1461.

Otra elevando a definitivo la adjwM? r 
cación provisional: de la contrata d(fÁ 
las obras de reconstrucción, accesq. 
y complemento de la fachada dm  
Museo provincial de Bellas Artes dk 
Córdoba.— Páginas 1461 y 146,3. ;

Otra disponiendo se anuncie a bposU[ 
ción libre la provisión de la Cáte- j 
dra de Derecho mercantil de Esp($-\ 
ña y de las principales naciones ¿Sí • 
Europa y América, vacante m  fú \ 
Facultad de Derecho de la üniver- ; 
sidad de Santiago.— Página 1462. i 

Otra relativa a conmutación para ef 
Bachillerato elemental de asignatuV 
ras aprobadas en Academias 
tares.— Página 1462.



1450 12  Junio 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 164
'Mira dis/totncndo que los Sr  es. D. R i 

cardo Bel-irán, D. José Babón y don 
Pedro Pineda sean 'sustitu idos en 
los cargos que han d im iUdo de yb- 
cales de la Comisión encargada de 
ca lif icar los originales presentados ■ 
al concurso de libros de texto para 
los Inst itu ios  nacionales de 'segun
da enseñanza, por los Sr  es, D. A be- 
lardo M er im ) Alvarez. D. Agustín  
Millares Cario y D. Pedro Carrasco 
Carrorena.— Página  1463.

Otra concediendo validez académica, a 
los esPídiantes de Solfeo en su to
talidad y elementales de P iano y 

■ Vio lín, que se cursan en el Conser
vator io  de Música de Cartagena.—
Pófgina 1463. ^

Otra disponiendo se anuncie  a com- 
m n f u r s o . entre Maestras normales  
procedentes de la Escuela de Estu 
dios Superiores  del Magisterio  ■ ■
se encuen tren en " expectación de 
desfino , la p rov is ión  de la, plaza de 
A u x i l ia r  de Labores, va emite  en la 
Escueto No'nrmi de Maestras de 
Cuenca.— Pag i na 1463.

Otra ascendiendo a la clase superior

inmediata a. i ) .  Samuel i.6pez A:riaS. 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Secretaría de esJe ■ Ministerio.,  
Página  1463.

Otras ídem id. id. a tos Oficia les de Ad
m in is t ra c ión "  de p r im era  c la se . don 
Juan López. Pere ira ,  D. Manuel 
Cambronera Losada y D. Ramón 
Altamira.no Ma r E n M on t i  jano.— Pá
ginas  1463 y 1464.

Otras ídem íd. id , a tos Oficiales de A d 
m in is trac ión  de segunda clase don 
Judio pintado Sanios , D. An ton io  
Fernández M or ía r roso ,  D. José Váz
quez Ele izegui y doña Tomasa Pa 
lom o y Pa lom o.—¿Página 1464.

Otra nombrando Tíelegado oficla.1 de 
este M in is te r io  pora  la -asistencia n 
la Asamblea, general de la L n ió n  I n 
ternacional de Astronom ía  a D. P e 
dro Carrasco f? arr  oren a. CaledráPtn •- 
de la Universidad Central y Vocal 
del Com ité  Español de Astronomía. 
Página  1464.

Anexó ú n ic o . —  B o ls a . —  Su b a s t a s .—  
A n u n c io s  na pr e v io  paco  d el  Ban
co de España;.'.Minas Sot ie l  Coro 

nada: t ms-im:., 8. A .;  Sociedad o i - '  
droe léctr ica  ibé r ica ;  Sociedad Me
talúrg ica i ru co -Pu lgu era ;  Banco Es- 
panol'  de ('/rédito H ipo tecar io ;  
áustrias Quím icas de Castilla, S. A * 
Compañía IM p a io la  de Colonización* - 
C om p a ñ a  de Mrnas y Fábrica de 
H ierros  del _P cetros o ;  Comisión pro -  
v i r d M  e • 4 - fu r ias ;  Compañía de 
los ( e / u  de H ie rro  del Sur de
Hsin e r ¡evopino, S . A.; Real
Com 1 o u-iana de Minas; Com-
'pa •' ( '■cecimMrnj.es de Ha-
d r i i7 a r' :g y a A lie  ante; Com- 

• poíno ^as interurbanos
de írt p ro r in rog  /e Tarragona, S. A.; 
Tranvía  / r  C":dr~ g San Fernando, 
S. A..: ( -o a: m  enes p Industrias,' 
S A a *•’ i/d /d  F.srioñolg de Cons- 
tru^p/',, v  Tnzaados óe. p r i-
mero  1 ’ ..;.*»#> de Borbollo, San Se
be 9> i r  v . • ; r>e Oviedo, ais I r i lo  del
Hnv> -<rr! . B ilbao; y d istr ito  de'

. Pe laca  p > A , -—E d i c t o s  Cu a 
d r o s  ! N 'C  r-.'ArTCOS.

A pMTENCIA S V:$. LA SúLA DE LO ClVIL 
d e g  T p Supremo.— Prvncipio  
del phvgo  31,

 PARTE OFICIAL

S. M. e l Rey Don Alfonso X II I 
Aq. í> g.), S. M... iá Reina Doña Victo- 
ría. Eugenia,'-S. A. Ib v\ Prnieipe 6o . 
Asturias 6 Infantes y dornas personas 

-d e  -la Augusta ñcM  F ^ c r írc  cnnhrifirio 
sin novedad en su imívortante. salud, i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAEXPOSICION
SEÑOR : La creación de la con

grua notarial efectuada en 9 de -Ju
lio de 1915, mediante D ecre to  que 
V. M. m  d ignó expedir, rcírend'ado 
por e,l entonces M in istro de Gracia 
y  Justicia D. Manuel de Burgos y 
Mazo, respondió a un plausible 
anhelo que l‘áciimen¡.e se explica, nó 
m enos que m m . proposito  de lograr 
AumpiunieíAo del artícu lo 3.° de la 
Ley de 28 de Mayo de''i862, que as- 
p iraba a conseguir la decorosa sun- 
^istoítci-a di© los Gotarios.. Pero ni 
tos m edios e  s cogitados ai e fecto  te
n ían suficiente eneacra eéonóm icá 
^uíva modesta exacción de 25 cénti
mos de peseta por folio, constituía 
la única fuente de ingreso de los 
Colegios notaria les para llenar tal 
ob je tivo ), ni las finalidades perse
guidas eran las órncas que con ra 
zón integraban ei deseo del N o ta 
riado; pruena de ello, es que aquei 
m ism o año circulaba entre éste una 
instancia enoamm>axia a crear una

Mutualidad notarial y en ella  una 
Caja de Socorros a los fam iliares 
del Notario  fa llecido.

El Regía mentó Notarial de 7 de 
A b r il de 1917 tuvo, e& verdad, e f í
mera vida, pero acertó en este pun
to a señalar una nueva y más a ti
nada orientación : las exacciones de 
finalidad mutual isba pasaron a ser 
de 70 céntimos "de peseta, por folio, 
y quedaron fijadas m  una peseta a 
partir ele! Real decreto de 9 de Uc.-* 
tubre de 1922, que refrendó el M i
n istro de Gracia y Justicia D. Ma
riano O.rdñfvez y García, La •eficién- 
cia económ ica de la Mutualidad no
tarial quedo entonces afianzada, ios 
rem anentes anual es, que habían lie, 
.gaño a 50.000 pesetas en 1918, su
peraron el cuadruplo lie  esa c ifra  
en 1920, y vienen rebasando desde . 
hace bastantes años el m illón  y me
dio de pesetas; e iío  ha consentido 
sa tis facer fas m odestas congruas 
fib tan a ies  reg lam en iarias y acudir 
de algún modo a rem ediar la din en 
situación que ei fallecini'iento del 
Notario crea en el seno de su fa 
m ilia  o que lia inutilización de aquei 
para el trabajo  produce por ineluc
table efeete de la ancianidad; mas 
todavía son casi irrisorios estos au
xilios, y  es llegado el mom ento de 
pensar si no deberá intensificarse de 
alguna manera la asistencia pres
tada a quienes Iras larga vida de 
labor ímproba y oscura tienen bien 
merecido un tranquilo y honorable 
reposo.

E llo  es tanto más imzneroGvo,

cuanto que wi Altado de la Mutua- 
1 i d a d e s fi < > ¡ e c mulé: a d e m ás, a I gu - 
nos Cu! c/ 1: v:. Coi a viales donde la 
recaudación dej im puesto por fo
lios es verdaderam ente extraordina-j 
fia , lian señalado el camino que 
conviene seguir, am pliando la cuan
tía de los auxilios en fa vo r de ios 
Colegiados de su te rr ito r io ; ejemplo 
laudable en sí mismo, pero que exi
ge genera lizar tales ventajas, no só
lo porque el Notariado español es 
fund amen tal mente uno en todo el 
■Reino, sino lam bién por cuanto los 
orígenes de estos recursos mutpa
listas son exacciones autorizadas d/ei 
modo un iform e para obtener un re
sultado cuyos beneficios rio pueden 
ser radicalm ente distintos en los 
di f  eren tes ter rito  r io s de l«a Monar
quía.

C laro es que ia intensificación del 
auxilio no puede llega r a todos.los 
aspectos del campo mutualista; más 
en la necesidad de establecer prefe-i 
rencías, se impuso al M in istro que 
suscribe como preferente el quó 
m ira por la  jub ilac ión  del Notario 
y aquel otro que se propone asegiv 
rar, dentro de c iertos límites, ia 
tranquilidad económ ica de ’las viu
das y los huérfanos del funcionario 
fa llec ido. Tom ando como criterio
clasificador las t r e s  fundamentales
clases de Notarios, y salvo una pe
queña d iferenciación  análoga a Ia 
que respecto de los Registradores 
de la Prop iedad-se reconoce c o n  re
lación a Madrid y  Barcelona {de la 
que ya existen ind icios en, el vige«n-
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te Reglamento N otarial, cual ob- 
serva Leyendo su  a r tíc u lo  81), ¡se 
han trazado m ó d u lo s  de p e n s io n e s  
de ju b ila c ión  h a r to  m a s  ju s ta s  que  
las ac tu a les  cu ya  c u a n tía  no p o ca s  
veces descendía, a l lím ite  de tre s  p e 
setas y u n o s  p o co s  c é n tim o s  ni día, 
y p en sio n es de v iu d ed ad  y orfan d ad  
hasta de 4.000 pesetas anuales, 
aparte de una en treg a  de a u x ilio  con  
ocasión del fa lle c im ie n to  del N o ta 
rio, que s e g u r a m e n te  puede re p re 
sentar a liv io  de im p o r ta n c ia  j n  las 
prim eras a n g u s t ia s  de ord en  e c o n ó 
mico que s ig u e n  a ta m a ñ a  d esg r a c ia .

Parangonada con H actual s itu a 
ción, la m ejora resu lta  ev idente; en 
lo tocante a ju b ilac ion es acaba ríe ex 
poner el M inistro que suscribo cuál 
era el irrisorio  n iv e l.ac tu a l, que con
trastaba dolorosam onie con i a ex u 
berancia de las recaudaciones m u -  
iualista-s y con el esplendor de la vida  
corporativa en algunas regí m es de 
España. Por lo que se refiere a los  
auxilios a las fam ilias, es verdad que 
¿c reduce a una m itad la entrega de 
capital, pero queda ello m ás que com 
pensado con la pen sión  que desde  
ahora se otorga y que en defin itiva  

'es prenda de rela tiva  tranquilidad  
permanente.

La creciente recaudación del im
puesto por folios Lace confiar funda
damente en que la Mutualidad con
tinuará su marcha progresiva,; mas 
para mayor seguridad del porvenir, 
quedan suficientes medios de dar elas
ticidad a las fuentes de ingreso mu- 
tu alista; no será para ello necesario 
arbitrar otros sistemas distintos de 
los ya concedidos en el Reglamento, 
y por ello se abstiene el Minist ro de 
pioponer en este punto innovación 
alguna, ciñéndose a mencionar como 
ejemplo de posibles orientaciones la 
que señala, entre otros, el artículo 
380 del Reglamento notarial.

Se impone una pequeña restricción 
en el otorgamiento de congruas indi
viduales, pero ella es más nominal 
que efectiva, y se justifica por sí sola 
advirtiendo que estriba simplemente 
en negar derecho a ella a quienes, 
cualquiera que fuese el número de 
folios protocolizados, rebasaron un 
nivel mínimo de ingresos.

Los Decanos de los Colegios Nota- 
-imles propusieron, al par de la am
pliación de soco rros mutuali sí as, la 
creación de una / ‘congrua corporati
va” cuya cuota rebasarla el tercio de 
la recaudación mu) ualista. Sin desco
nocer lo recomendable y justificado 
de tal deseo, que se orientaba a dotar 
de recursos holgados a los ilustres

Colegios que con tanto celo repre
sentan, deplora el Ministro disentir 
de tal proyecto, pues paréenle más 
urgente el cumplimiento de las fina- 
lid a des que dieron motivo ai la crea
ción de la Mutualidad Notarial. Mas 
como en el fondo de tal aspiración 
hay mucho de justificado, y el esplen
dor de la vida colegiada puede refluir 
provechosamente en la situación in
dividual de los Notarios, facilitándo
les medios materiales y morales con 
que mejor cumplir su noble magiste
rio- jurídico y educador, se ha conce
dido a todos los Colegios una suma 
igual a la que representen las apor
taciones de sus colegiados, colaboran
do de esta manera al sacrificio indi-* 
vidual, y algunas compensaciones por 
el ira-bajo que la administración y re
caudación mutua lista representa.

En los últimos años la recaudación 
mutual isla viene rebasando Los dos y 
medio millones de pesetas; deduci
das las congruas personales, cuyo 
importe es, por término medie, de
800.000 pesetas, las jubilaciones que 
de momento no implicarían gas lo 
mayor de un millón de pesetas (y ve
rosímilmente bastante menos) y las 
pensiones (120.000 pesetas), quedan 
todavía 500.000 pesólas, de las cuales,
200.000 iniciarán la formación de un 
fondo de resérva para futuras even
tualidades.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se hon
ra en someter a V. M. el adjunte pro
yecto de Decreto.

Madrid, i A de Junio #  1988.
SEÑOR:

Á L. R. K tie  V.TL, :
D a lo  P o n t e  E sc a w t ín »

REAL DECRETO 
Wúm.

A propuesta del Ministro de Gracia 
y justicia  y de acuerdó con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo e n ' decretar lo siguiente : ;
Artículo primero. Los artículos 388 

al # 0 ,  392 at 3#4, 396, 3 ^ ,  # 1 .  403 aL 
405, 40# al 430 y 487 del Reglamento 
sobre organización y régimen del Notariado, aprobado con carácter pro
visional por Mi Decreto de 7 de No
viembre de 19121 y reformado por Mi 
Decreto de 9 de Octubre de 19-22, que
dan redactados en la forma siguiente:

“Artículo 388. Todos los Notarios 
del Reino formarán parte de la Mu
tualidad Notarial y contribuirán al 
sostenimiento de la misma con las 
cantidades determinadas en el Re-> 
glamento.

La Mutualidad tendrá personalidad 
jurídica plena, en las mismas condi
ciones y con iguales facultades que 
las reconocidas a Tos Colegios Nota
riales por los párrafos segundo y ter
cero del articulo 471 del Reglamento 
Notarial.

Para la comparecencia en juicio, 
así como para cuanto implique ena
jenación o empleo de reservas o cons
titución, modificación y extinción de 
derechos reales sobre bienes inmue-> 
bles, será preciso acuerdo de la Jun
ta de Patronato, aprobado por el Mi
nistro de Gracia y Justicia.

La representación de la. Junta de 
Patronato corresponde al Director 
general de ios Registros y del Nota
riado.

Artículo 389. El fondo ordinario 
de la Mutualidad Notarial se consti
tu irá :

1.° Con los 25 céntimos de peseta 
por folio de protocolo que los Nota
rios perciben, conforme al párrafo 
tercero del número 9.° de los Aran»» 
celes vigentes.

2.° Con 75 céntimos de peseta, 
también por folio protocolizado, que 
1 os Notarios abonarán con cargo al 
ingreso que se Ies reconoce en el pen
último párrafo del presente artícutov

3.° Con las cantidades y bienes 
que. la Mutualidad reciba por dona
tivo, legado, herencia o cualquier 
otro título legítimo de adquisición.

4 / Con los intereses y rentas de 
m propio capital.

Los Notarios cobrarte de
los derechos arancoMríos q#e SFfuab 
mente les corresponden, una peseta 
por hoja de las copias que expidan, 
sujetándose expresamente este ingre
so al cumplimiento dé las cargas obli
gatorias establecidas en ei número 2/ 
del presénte artículo.

Dichas cargas podrán
ser fijadas por acuerdo del Ministre 
de Gracia y Justicia, a propuesta de 
la Dirección general de los Registro! 
y del Notariado, en una suma mayo% 
no superior a una peseta 25 cénti
mos en total, cuando ello fuere con-* 
veniente para debido cumplimiento 
ele los fines de la Mutualidad; pera 
sin que como consecuencia haya dé 
entenderse autorizada elevación al
guna de la percepción por hoja dé 
copia, a qué se refiere el párrafo pre-: 
cedente de este artículo.

Artículo 390. Correrá a cargo ex-: 
elusivo de la Mutualidad Notarial y? 
satisfará ésta con sus fondos:

a) Las subvenciones reglam enta 
rías a las Notarías incongruas,
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b) Las pensiones que también re- 
glamenlariamente correspondan a los 
Notarios jubilados.

c) Los auxilios y-,pensiones a las 
familias de los Notarios fallecidos, en 
la cuantía y forma que en los artícu
los 420 y siguientes de este Regla
mento se establecen.

d) Una subvención a cada Colegio 
Notarial igual a la cantidad que a este- 
correspondería percibir conforme al 
Artículo 487, número 3.° de este Re
glamento, atendidos el número y la 
clase de Notarías allí demarcadas, 
aunque no todas estén servidas. Para 
que los Colegios Notariales puedan 
obtener esta subvención será indis
pensable que ellos hagan efectivas las 
cuotas correspondientes a las Notarías 
provistas en su territorio.

e) Una indemnización que se abo
nará a cada Colegio Notarial por gas
tos de cobranza, y administración de 
las cuotas mutual! s tas, .equivalente al 
7 por 100 de las cuotas individuales 
consignadas en los apartados primero 
y segundo del artículo 389, que hayan 
sido hechas efectivas.

Artículo 392. En el plazo señalado 
para la remisión mensual de los indi- : 
oes, enviarán los Notarios ;• sus res
pectivos Colegios las cantidades por 
folio de los que hubieren protocolado , 
durante el mes a que se refieren los 
números prim ero y segundo y, en su 
caso, párrafo final del artículo 389. 
La remesa deberá hacerse en tiempo 
oportuno para que el ingreso en el 
Colegio se verifique dentro dé los 
ocho prim eros días del mes en que - 
han de enviar dichos índices.

La morosidad del Notario determ i
nará recargo de un 10 por 100 de la 
f’antidad que deba rem itirse, cediendo 
dicho 10 por 100 en beneficio ¡de la 
Mutualidad, deducido el premio de 
•ohranza que compete al Colegio res
pectivo. La cuota inicial y su recargo ; 
habrán de quedar ingresados en tér
mino de ochó días siguientes a los 
leí prim er plazo; en caso contrario, 
los Decanos pondrán el hecho en co
nocimiento de la Dirección general,
Já que, previa audiencia dél interesa
do y en plazo que no exceda de un 
mes, impondrá al Notario moroso una 
multa conforme al artículo 434, y or
denará que, con cargo a la fianza, sé 
baga efectivo el saldo de lá obliga- 

>ión incumplida por aquél.
Las Juntas directivas velarán incé- . 

san tómente por el estricto cumpli
miento de lo prescrito en este artícu
lo, podiendo ser corregidas discipli
nariamente por la Dirección general 
*n casn de negligencia - °^caso celo.

Las Juntas podrán acordar que la 
rem isión a que se refiere el párrafo 
prim ero de este artículo se efectúe 
trim estralm ente.

Artículo 393. Corresponderá ade
más a las Juntas d irectivas:

1.° La cobranza de las cantidades 
que deber ingresar en el fondo de la 
Mutualidad.

2.° El pago en su respectivo caso 
de las pensiones a las Notarías incon
gruas, de las pensiones de jubilación 
y de los auxilios y pensiones que se 
conceden a las familias de los Nota
rios fallecidos.

3.0 In stru ir e inform ar los expe
dientes sobre congrua, jubilación y 
pensión, y notificar las pensiones con
cedidas, fijando la cuantía en todos 
los casos.

4.0 ■■ Hacerse cargo de las cantida
des o bienes que se entreguen a la 
Mutualidad por vía de donativo, le
gado o herencia, o que corresponda a 
la- misma por cualquier concepto, y 
tenerlos. a disposición del Patronato 
de la Mutualidad.

5.° C ualesquiera o tras  fa c u lta 
des que les sean -a trib u id as1 en m a
te ria  prop ia  de la  M utualidad No
ta ria l.

6.° Form ar anualmente con total 
separación  de los p resu p u esto s  del 
Colegio, el de ing resos y g asto s 

. m utual i s tas en el te rrito rio  de su 
dem arcación.

A rtículo 394. A los efectos de 
la subvención que se establece en 
el a rtícu lo  Siguiente, se considera
rán incongruas por insuficiencia 
de sus rendim ientos p a ra  la  deco
ro sa  subsistencia  de sus4 servidores, 
las N otarías que du ran te  el año no 
protocolicen 1.500 folios en cap ita l 
de Colegio N otarial, Bilbao, M ála
ga y San Sebastián, y 1.000 en las 
re s ta n te s  N otarías.

No obstan te  lo d ispuesto  en el 
p á rra fo  precedente, tam poco será  
tenida por incongrua la Notaría cu
yo titu la r , aun habiendo p ro toco li
zado núm ero de folios iriferior al 
allí previsto , hubiere  devengado 
por honorario s, conform e a los 
A ranceles v igentes, la can tidad  to 
ta l de 11.000 pese tas y 7.500 pé
selas, r espectivam ente, hayal as ó no 
hecho efectivas por cualqu ier cau 
sa, incluso cuando hayan  hecho 
uso de la facu ltad  dé d ispensa  de 
honorarios4, a ten o r del artícu lo  494: 
del R eglam entó. Pero en el cóm pu
to no se in c lu irán  las can tidades 
percibida^ a tenor del p á rra fo  ú l
timo del núm ero  9.° de los A r a n - ; 
celes, ni las devengadas en función

de A rchiveros de Protocolos, a¿«í 
como tam poco las sum as recaiidá- 
das con arreg lo  al p á rra fo  penúl- 
timo del artícu lo  389 de este ■ Re
glam ento .

A rtículo 396. Los N otarios que 
duran te  un año n a tu ra l no autori
zaren o no pro toco lizaren  el núme
ro de fo lios que, según el artice- 
lo 394 corresponde a su Notaría, na 
com unicarán  en la p rim era  quince
na  de E nero sigu ien te  a su Ju n u  
directiva, acom pañando al propio 
tiem po declaración ju ra d a  de los 
honorario s devengados y no excep
tuados de cóm puto a los fines de 
congrua en dicho artículo'. La Jim- 
la directiva, previa comprobación 
del aserto, fijará antes de primero 
de Marzo inm ediato  y a razón de 
cinco pese tas por folio, los que a 
cada colegiado fa lten  p ara  lograr 
los tipos establecidos.

El N otario que no lo verificase, o 
cuya instancia de solicitud de con-: 
g rúa, acom pañada de la declaración 
ju rad a  correspondien te , np-tuviese! 
ingreso en el Colegio antes del 20 de 
Enero, se entenderá renunciante a" 
la congrua que pudiera correspan-: 
d e r5e, sin que por ello quede exen
to de las dem ás responsabilidades. 
Cuando la dem ora no le fuere im
putable, por caus4a debidam ente jus
tificada, podrá obtener la congrua co
rrespondiente. _ ;

Si el N otario  hubiese fallecido an
tes del 16 de Enero sin solicitar 
subvención por congrua, podrán ha-- 
ce rio sus herederos dentro de ilos 
tres1 m eses sigu ien tes al día del fa
llecim iento; la declaración jurada 
del N otario  se rá  su stitu id a  por el 
inform e del Delegado o, en su casó, 
del Subdelegado diel distrito  corres
pondiente.

A rtículo 398. En los casos de, 
Sustitución  y de percibo de. honpr 
r  a rios por el N otario  sustitu to , se
gún lo prevenido en el artículo  1?7, 
el N otario  su stitu ido  será  responsa
ble del pago de las can tidades por, 
folio correspondientes a los docu
m entos au to rizados por el sustitu
to o incorporados al Protocolo de 
aquél, pero ten d rá  derecho a fiue 
dicho Sustitu to  le re in teg re  sü im
perte .

Cuándo el sustituido perciba con
grua1, deberá el su s ti tú lo abonarle 
cinco pesetas por cada folio de los 
autorizados' por él a virtud de la ex
presada sustitución. ' ,

A rtículo1 401. Las Juntas directn 
vas publicarán y circularán dur#fi& 
el mes de Abril efe cada a ñ o  ent' 3
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todos sus colegiados un estado en que 
conste él toi al. de. folios autorizados 
en el Colegio durante el !a¡ño anterior, 
y la cantidad recaudada correspon-: 
diente, las Notarías subvencionadas' 
con dicho-s fondos, núm ero de folios 
autorizados en crida una de ellas, cuo
ta correspondiente do subvención que 
se. les' -asigne, pensiono,* a los Notarios 
jubilados, cuantía de las que se asig
nen a las familias de los fallecidos, 
auxilios s'-aitisíechos a éstas, cantidades 
que al Colegio corresponda percibir 
por los conceptos d) y e) del artícu
lo 390, diferencia entre el total re 
caudado y lo invertido, y el déficit o 
sobrante que resulte. Si hubiera fo
lios incobrados o incobrables, consig
narán amplia y clara explicación de 
su falta de cobranza.

Copia de estos estados será envia
da también a cada uno de los Deca
nos de. las restantes? Juntas.

De todo ello deberá cada Jun ta  dar 
cuenta detallada a la Dirección gene
ral antes' de 15 de Abril.

Artículo 403. Las Juntas d irecti
vas, además de los casos consignados 
en el-artículo anterior, podrán negar 
total q parcialmente... el percibo de 
congruai a los Notarios,de sus respec
tivos Colegios, siempre que estimen 
la existencia de cualesquiera otros 
motivos que aconsejen este acuerdo.

La Jun ta  de Patronato constituida 
conforme al artículo 426 podrá tam 
bién negar o anular el abono de con
grua, modificando, la propuesta de las 
Juptas directivas cuando considere 
que hay causa justificada para ello.

No se estim ará causa justificada, a 
los efectos del presente artículo, el 
que la suma de honorarios devenga
dos por folios y de cuota de congrua 
por folios que falten conforme al a r 
tículo 394, pueda exceder de 11.000 
Ó dé 7.500 pesetas, a tenor del p árra 
fo ¡primero dél referido 'artículo.
. Artículo 404. S e r á n  suspendidos 
los Notarios en el derecho a percibir 
la. congrua por alguna de las causas 
Siguientes:

1.a P a ita r el Notario al deber dé 
su residencia.

2.a No -remitir en el plazo deter
minado en él artículo 392 el importe 
dei devengo determinado por folio, a 
tenor del artículo 389 del Reglamento.

3.a E jecutar actos de competencia 
-ilícita o celebrar, convenios de reparto 
de trabajo de los' prohibidos en el Re
glamento. ,

La suspensión del derecho, a la con- 
' grúa se referirá  siempre, salvo lo. de
terminado en el artículo siguiente, al'

año en. que se cometa la falta cor,éés- 
pondiente.

La suspensión del dereoh'ó i  la 
congrua no tendrá cairácter dé’ co
rrección disciplinaria, aunque la ten
ga el acto u omisión que. hayat dado, 
en su caso, lugar a ella; la imposición 
■de’ la suspensión no será obstáculo ni 
contribuirá a aminorar la -aplicación 
de las correcciones o penalidades a 
que el aojo u omisión pudiera dar 
lugair. - v

Artículo 405. Ningún Notario ten-: 
drá derecho al percibo de congrua:

1.° Bi los honorarios devengados 
por el más'mó llegaren a las cantida-: 
des previstas en el artículo 39i.

2.° Si el Notario hubiese éumipli-: 
do la edad de setenta y cinco años y 
adquirido derecho a la jubilación má1-: 
xima correspondiente a la Notaría 
que se halle sirviendo.

3.° Si hubieren transcurrido tres 
años consecutivos en disfrute, de con
grua a favor del mismo titular y por 
razón de la misma Notaría, Este pía-: 
zo podrá prorrogarse, previo- expe
diente instruido por la Junta direc-: 
ti va del Colegio Notarial correspo$-: 
diente para averiguar las causas de 
la insuficiencia de folios, y si ésta 
fuere imputable al Notario por falta 
de celo, ausencia frecuente o despres
tigio público, elevarán la correspom? 
diente propuesta a la pirección ge-: 
neral, quien será ¡competente para 
conceder o no la prórroga y fijar, en 
su caso el plazo de ésta. Independien
temente de la resolución relativa á 
este extremo, la Junta directiva co* 
rregirá disciplinariamente por sf mis
ma las infracciones reglamentarias 
que en el expediente se corbpruebén, 
siempre 'que para ello sea cmPipe-L 
tente. .

Artículo 409. Tienen derecho a 
obtener su jubilación y a percibir la 
pensión reglamentaria:

I. L os. Notarios que se imposibi-: 
litaren de una manera permanente 
para el ejercicio del cargo por acci-¡ 
dente extraordinario ocurrido en el 
desempeño de aquél o por salvar el 
Protocolo : de inundacióh, incendio u 
otro riesgo de destrucción imprevisto.

II. Los Notarios que se imposibi
litaren definitivamente para el e je r -: 
cicio del cargo por cualquiera otra 
causa. ...

III. Los Notarios que hayan cum-: 
plido setenta y cinco años de edad. .

Artículo 410. En los casos a que 
se refiere el apartado I del artículo 
anterior, la Junta directiva /.del Co
legio ' Notarial .correspondiente insv

fruirá expediente, a petición del preV 
Í>iQ interesado o persona de su faou* 
lia, o bien de oficio, oyéndose al Nck 
tario ¡si fuere, posible, .e informando', 
las Autoridades del lugar donde oou-t’ 
rrió el accidente ' extraordinario, asi; 
como dos Médicos, designados el uno 
por la familia dél Notario (o por é.$te 
mismo) y e.l otro por la Junta; la DD  
rece ion general podrá exigir en cual* 
quier momento la intervención dé \jp 
tercer. Médico, hombrado por. 
misma'. ;

Los expedientes de jubilación por, 
causas, comprendidas en el aparta-*:; 
do II se instruirán y tramitarán éh 
la forma prevenida ¡en el párraío m *  
anterior, pero sólo se oirá á las Auto
ridades locales cuando la Dirección.' 
general lo estimé oportuno. 1

En él caso del apartado III, la j in  j 
bilación será solicitada por el propio [ 
interesado, con justificación de s.ü ( 
edad, en instancia elevada a la Di-: j 
receion general por conducto de la : 
correspondiente Junta directiva. j 

Las Juntas elevarán informados los ¡ 
expedientes a la Dirección gene jal, j 
quien propondrá al Ministro de j 
¡ciá y Justicia la resolución proce- í 
dente, adoptándose ésta por Real / j 
defi. '• 1

Artículo 411. Las pensiones de los 
Notarios jubilados se fijarán con arre* 
glo a la siguiente escala:

Para Notarías de. Madrid y Barco- í 
lona, 12.000 pesetas. >

Para las restantes Notarías, de pri-ij 
mera clase, 10.009 pesetas. j

Para las Notarías de segunda da* ¡ 
se, 8.000 pesetas. !

Para las Notarías de tercera cláwj 
se,. 6.000 pesetas. I

Artículo 412. Para que sirvan d i * 
reguladoras las cifras de pensión g$í 
jubilación ¡consignadas en el artícul^l 
anterior será necesario haber presta- í 
do, por lo menos, dos años de sejfcí 
vicios en Notaría de la clase corres* Í 
pondienté, contados día por día, \ 

Los Notarios que al jubilarse por, í 
cualquiera de las causas consignad \ 
das en los húmeros. II o III del aiR- } 
tículio 409 no llevaren, en Notaría#! 
díe clase "superior a la de tercera, j 
el número de años; dé terminado eh ! 
el párrafo anterior, tendrán, d e r é - ! 
dio a pensión regulada conformé a | 
la cuota correspondiente a Nefaria' ¡ 
de l*a clase inmediatamente inferior.!

Artículo 413. Ninguna pensión ] 
de jubilación podrá exceder de 12.099 \ 
peisetas anuales ni ser superior á !  
la que corresponda a Notaría de l a 
clase >a que pertenezca la que él
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AíácU io se .hallare sirviendo al soli- 
I la jubilación, mu minie con ante- 

:-)riUau .hu-iitere cleseinpeimdo .dos 
* man ..aiu),s Notaría de las que die- 

. rupar .a j ubi Jamón más elevada.
Arí 'cu io  41-1.. Las pensiones se

ña A  uás en. el artículo 411 se di si' r ti- 
::u"u: ¡n r r  un .  ̂ aereó!¡ando, ade
más de tos requisitos del artículo 
4; 2, ti.n mínimum -d* treiriLa y cuíco 
.a ños ib servicias en el Cuerpo. .

Los f'ó’ íni'íos que hubieren ca ra -• 
pbjndo va ni! ir-íneo ntíos de díanos 
• j :-4 lpudran derecho a SO r é n - ; 

i irnos de las reíeridas -pensiones.
Los que hubieren completado 

veirPr- años., tendrán 60 céntimos de 
bi 4 m a  am a

Los que hubieren' completado do 
ce añemj obtendrán 10 céntimos de* 
ellas. - i  ■ ' '

En iodo caso, y cualesquiera que 
sean los años de servicios en el 
Cuerpo; el Notario qúe lleve' dos 

~ nfms de S'Srvicios obt endrá pensión 
do jubilación de 'í.0'00 pesetas, como 
míuanum

Los m r- ic ios  se contarán desde la 
focha de posesión de la pr imera No- 
inríú servirla hasta el cese en la úl
tima. deducido ol b rm po  que el No
torio se' hubiere encontrado en si ' ' 
1 nación' de. excedencia^

Artículo 415, Para  el cómputo de 
los años-a que se refiere erV árlfcu- ' 
lo 412, se sumarán las distintas 
épocas en que el N otar io  hubiere 
de^rrroperíadio Hola ría de -clase igual 
a. la que estuviere sirviendo al ser 

' jubilado, corilándose el tiempo des
de la posesión al ceso en cada uña 
de las épocas referidas.

Los servicios prestados en Nota
ría de clase superior a la desempe
ñada en el momento de la jub ila
ción no contribuirán a m ejorar  la 
'clase de -ésta, v se entenderán a 
‘ usté efecto como realizados en la 
última Noíaríú  servida.

Orando el Notario tro estuvíeré 
yirvisndo Notaría al instar su ju b i
lación, ésta se regulará con relación 
n la última rio que haya sólo t i 
tular,, ‘ *

Artículo 4 r á  Los Notarios qúe 
se jubilen por causas comprendi
das e;tí el apartado 1 del articula 4 0 f , • 
percibirán la pensión íntegra corres
pondiente a ía Notaría que estuvie
ren sirviendo al inutilizarse, cua
lesquiera que sean los años ¿¡e ser
vicios en el Cuerpo o en la clase a: 
que oorrrespon-dlose tal Notarla,

Los que se jubilen por causas in
cluidas 'era el apartado I I  de dicho 
.irtíouilo, percibirán la mitad de la

pensión asignada a la Notaría  -que 
estuvieren sirviendo, aunque no se 
cumplieren las 'Condiciones die los 
artículos 412 y 414, siempre que 
por otros conceptos no les to rres-  
ponda obtener pensión más elevada, 
entendiéndose además que la pen- 

.sión mínima de jubilación se fijará 
en 4.000 pesetas anuales.

Artículo 417. La Junta directiva 
del Golpvhv en que esté o haya es
tado últimamente demarcada la N o 
taría reguladora de la jubilación, 
sal; is íará ésta por men sua li da des 
vencidas al Notario jubilado o u sus 
representan!es legales, con cargo a 
los fondos de la Mui calidad general,' 
Ja cual reembolsará a dicha Junta 
el importe lo abonado por tal 
concepto, más un medio por cíenlo 
en concepto de gastos de habilita
ción, El percibo de esta pensión de 
jubilac ión  .s-erá .incompatible con el 
cobro de todo haber satisfecho con 
cargo a fondos del Estado, P rov in 
cia o Municipio, y con el ejercicio 
de toda, función pública retribuida 
med i an íe de re ohos de A r ancel. Se 
aplicarán, no obstante, a esta nor
ma gene r a l . l o s  mis rn a s o x c e p c i o 11 e s 
que rigen conforme al artículo 96 
del Estatuto de las (Liases pasivas 
del Estado, aprobado por Real de
creto-ley de 22 de Octubre de 1 9 2 6 .

Artículo 418. Declarada la jub i-  
laciún de un Notarlo, la Junta di
rectiva del Colegio Notarial en que 
se halle la última Notaría servida, 
hará la clasificación del haber que 
le corresponda con arreglo a los ar
ríenlos anteriores y comunicará a la 
Dirección general la cuantía de ja  
pensión concedida; el acuerdo re
querirá conformidad de aquélla pa
ra su ejecución.

Contra la clasificación acordada por' 
la Junta podrá apelarse ante la Di-, 
rece ión 'general, y ' ést a resol verá s i n 
ulterior recurso.

El apartado primero del presente 
artículo será aplicable para determi
nar la competencia de la Junta, aun
que Ja última. Notaría servida no de
fina la cuantía de la pensión.

A los fines de clasificación, y tra
tándose dé Notarías en que ésta haya 
variado desde él momento en que las 
desempeñara el Notario jubilado has
ta aquel en que obtenga la jubilación, 
se entenderá por clase de las mismas 
la que les estaba asignada cuando era 
servida por el Notario en condiciones 
d e . servir de base de clasificación a 
favor del mismo.

Artículo 419. Las Juntas directi
vas dé los Colegios Notariales podrán

proponer la rebaja de la edad de ju
bilación voluntaria y la creación de 

| auxilios a las familias de los Notarios 
según el estado de fondos de la Mu
tualidad lo permita; corresponderá al 
Gobierno decidir lo procedente.

Los Colegios ’ Notariales no podrán 
alterar la cuantía de las jubilaciones 
o pensiones de cualquier linaje, ni 
aun con cargo a fondos distintos de 
los de la Mutualidad. Serán personal
mente responsabñs de la observancia 
de esta prohibición los miembros de 
las Juntas directivas que autoricen o 
consientan la infracción de esta pro
hibición, y nulo lodo acuerdo dte Jun
ta general o directiva que se oponga 
a lo preceptuado en este artículo.

Artículo 420; Los Notarios causa
r á !  a su fallecimiento en favor de sus 
familias pensión, consistente en un 
tercio anual de la pensión de jubila
ción que se encontraren disfrutando o, 
en su caso, de la que les hubiera co
rrespondido.

Si el fallecimiento hubiere sido 
consecuencia directa de hechos o cau
sas de los que según el artículo 409, 
número 1, -dieren lugar a jubilación, 
se entenderá que la pensión debe re
gularse por la de jubilación que en 
caso correspondiente se habría otor
gado.

Si el Notario fallecido no hubiese 
adquirido derecho de jubilación cau
sará en favor de su familia pensión 
vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

En todo caso, e independientemen
te de las antedichas pensiones, la fa
milia percibirá, por una sola vez la 
cantidad de 7.000 pesetas al ocurrir 
el fallecimiento del Notario.

Artículo 421. Se entiende por fa
milia, al efecto de obtener las pen-* 
síones y  auxilios indicados en el ar
tículo anterior, las viudas y los huér
fanos varones menores dq veinticinco 
años, así como las huérfanas, cual
quiera que sea su edad; a falta de 
ellos, 1a madre del Notario, si ésta se 
encontrase en estado de viudez o en 
situación de pobreza el día del falle
cimiento de aquél.

Be observarán respecto de las 
pensiones reg las  análogas a las 
contenidas en lo-s'-'aTtíó-irlá^ 82 al 
88, inclusive, del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado.

Los? huérfanos varones cesarán 
en el percibo de la pensión  á l e üsa - 
p lir vein tic inco años de edad: su
parte acrecerá a tos. demás titula
res, y si no los hubiere, a la  ma
dre viuda y pobre del N otario  que 
causó pensión; en defecto de to-



Gaceta de Madrid.-Núm. 164 12 Junio 1928 1455

dos» ellos, quedará extinguida la  
pensión.

E l derecho de las huérfanas- so l
teras o viudas term inará por m a
trimonio o p ro fes ión  re lig io sa ; 
iguales causas* producirán extin
ción. del derecho de la madre. La 
parte de pensión que pueda ir que
dando vacante por defunción o pér
dida de derecho acrecerá a los de
más eotitu lares, aplicándose n or
mas análogas a has prevenidas en 
el párrafo anterior.

Artícu lo 422.' Las pensiones y 
auxilios* causados por Notarios en 
favor de sus fam ilias, con form e a 
los artícu los precedentes, deberán 
ser reclam adas por los propios in 
teresados4 o sus representantes le 
gales, en plazo de un año, contado 
desde la fecha de la defunción, an
te la Junta d irectiva  del Colegio 
Notaría»! competente, a tenor de los 
artículos 418 y 420, la cual hará la 
declaración del derecho si p roce
diere, a reserva  de confirm ación 
por la D irección g en era l de los Re
gistros y del Notariado, com unicán
dolo a ésta y al interesado, quien 
podrá alzarse ante la  D irección, 
cuya resolución será fírm e en la 
Vía adm inistrativa. Las apelaciones 
de los interesados habrán de s*er 
interpuestas en plazo m áxim o de 
dos4 meses, contados desde el acuer
do del Colegio Notaria l.

P rescrib irá  derecho a toda pen
sión o auxilio no solicitados en la  
form a y plazos indicados.

Él pago de lô s auxilios y  de las 
pensiones incum birá a la Junta que 
baya sido com petente para cono
cer de la petic ión ; será hecho con 
cargo a los4 fondos de la M utuali
dad Notaria l y  dará derecho a que 
el Colegio reciba, tam bién con ca r
go a los fondos de ésta, el 1 por 100 
de las cantidades satisfechas en 
concepto de pensiones anuales.

Él derecho a percepción de cada 
mensualidad prescribe al año de 
ser devengada, cediendo en fa vo r  
de la Mutualidad las cantidades co
rrespondientes, deducido, el 1 por 
100 de s*u im porte, como si hubiera 
sido satisfecho a los interesados.

En caso de rehab ilitación  del de
recho a d is fru tar pensión, no se 
concederá derecho a percepción de 
alrasbs por cantidades devengadas 
anteriorm ente a la fecha de instan- 
ció de rehabilitación.

Ai tí culo *423. Los Colegios N o
tariales conservarán en depósito, a 
disr osición  del Patronato de la  
Mutualidad Notaria l, las cantidades

que recauden o que ..es4 sean en tre
gadas para atender a las ob ligac io 
nes m utualislas y que resulten  so
brantes. Estos Cobrantes consti
tu irán un fondo de reserva cuya 
adm inistración  incum birá n  la Jun
ta de Patronato de la Mutualidad 
N otaria l, organizada en el artícu lo 
429.

A rtícu lo  424. Con los ingresos 
anuales de la Mutualidad se abona
rán las4 atenciones fijadas en el ar
tícu lo 390 del Reglam ento, acudien
do en su caso al fondo de reserva  
de aquélla, constitu ido conform e 
previene el anticuo 423. Si, agota 
do éste, quedasen todavía cargas 
de la Mutualidad que satisfacer, el 
Patronato ordenará cubrir el défi
cit Cobrante elevando a una peseta 
por fo lio  la cantidad a se re 
fiere el número 2.° del artícu lo 389 
del Reglam ento, previa  aprobación 
del M inistro de G racia y Justicia, 
a propuesta de la D irección  gene
ral de los ^Registros y  del Notariado.

No obstante Ib «prevenido en el pá
rrafo' anterior, no podrá acudirse a 
las reservas ni a la elevación de la 
cantidad antes referida cuando las" 
atenciones de que se trate consistan 
en pago a los Colegios de las subven
ciones e indemn izae;l one s 'señaladas 
con las letras d) y  e) en el artículo 
390, ni en el abono del tanto por 
ciento de habilitación concedido en 
los artículos 417 y 422.

Guando los fondos de Mutualidad 
no alcancen a satisfacer la totalidad 
de las atenciones prevenidas en el ar
ticulo 390, se atenderá preferente
mente a las señaladas con las letras 
a), b) y  c ); si después de acudir a las 
reservas y  dejar de abonar á los Co
legios las" subvenciones e indemniza
ciones y  tantos por ciento de habili
tación a que el párrafo anterior del 
presente artículo se refiere, fueren 
insuficientes los fondos de Mutuali- 

- dad para satisfacer integramente las 
atenciones* u ) ,  b) y c), podrá el Pa
tronato de la.Mutualidad proponer, y  el 
Muestro de Gracia y  Justicia acor
dar, previo informe de la Dirección 
general, que se cubra el déficit con 
un impuesto entre todos los Notarios 
que protocolicen más de 1.500 folios', 
de los céntimos po»r fo lio  precisos pa
ra dejar íntegramente satisfechas la¡s 
atenciones a), b) y  e) antes indicadas.

Artículo 425. Las pensiones y  los 
auxilios establecidos en esta Sección 
en favor del Notario o de sus fam i
liares no tendrán el carácter de bie
nes propios o derechos personales del 
Notario y  no serán embarg^ables’ por

responsabilidades contraídas por el 
mismo.

Será nula, a los efectos de la Mu
tualidad y del pago por éstá de los 
auxilios establecidos en favor de la 
viuda, hijos o madre del Notario, to
da disposición testamentaria que val
ide . la distribución preceptuada en el 
presente Reglamento.

Artículo 426. La Mutualidad No
tará.1 estará regida por una Junta de 
Patronato' constituida en la siguiente 
form a:

Serán Presidente honorario y  Pre
sidente efectivo, respectivamente, el 
Ministro de Gracia y Justicia en su 
calidad de Notario Mayor del Reino» y 
el D irector general de los Registros 
y  del Notariado; Vicepresidente, ¡el 
Subdirector de los Registros y  del No- 
táriado; Tócales, el Jefe d*e la Sec
ción de Notarías de la Dirección ge
neral y tres Decanos de Colegios No-, 
tariales designados conforme precep
túa el artículo 427, y  Secretario, un 
Oficial del Cuerpo técnico de Letra-» 
dos del M inisterio de Gracia y Justi
cia adscrito a las expresadas D irec
ción genera l y  Sección.

Todos los miembros efectivos dfe lá 
Junta ée  Patronato tendrán - w  •' y  • 
voto. j

Articulo 427. Los tres Decanos de , 
Colegios Notariales que han de fon- i 
mar parte de la Comisión serán ele- j 
gidos por los Decanos de las Juntas 
directivas en la prim era quincena de 
Enero del año en que haya de hacer
se la renovación.

La  elección será por papeleta, con 
1m  nombres y  apellidos de los pro
puestos, escrita y  firmada por cada 
iDecano, que será rem itida en pliego 
certificado al D irector general de los 
Registros dentro del indicado plazo, 
y los tres que obtuvieren mayor nú
mero de votos serán nombrados, com
petiendo a la Dirección general efec-? 

i tuar tales nombramientos.
La  renovación  del cargo de Vocal 

tendrá lugar, respecto de los Deca
nos, cada dos años; pero si antes de 
ese plazo cesara en su cargo de De
cano alguno de los designados para 
la Junta, de Patronato, deberá hacer
se nueva elección para la plaza que 
dejó vacante en aquélla.

Artículo 428. La Junta de Patro-- j 
nato se reunirá en Madrid a lo m e- \ 

nos una vez al año. Las sesiones se
rán presididas por el D irector gene
ral o, en su defecto, por el Subdi-: 
rector; será precisa la presencia de 
seis miembros de la Junta, cuando 
menos, para adoptar válidamente; 
acuerdos; en caso de empate será de-*
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Visivo el voto de quien presida la se
sión. Las actas serán suscritas por 
cuantas personas hayan concurrido a 
la reunión con voz y voto; el libro 
correspondiente se custodiará en ia 
Dirección general de los Registros, 
Sección de Notarías.

Será obligatoria la asistencia de los 
Decanos elegidos; pero en el caso de 
'que ellos no puedan concurrir per
sonalmente, deberán delegar en e l 
Censor, primero de su respectivo Co
legio, a no ser que se trate de De-, 
canos de los Colegios Notariales de 
Las Palmas o de Palma de Mallorca, 
quienes podrán conferir su repre
sentación a cualquier Decano de la 
Península.

Excepcionalmente podrán ser con
vocados por la Dirección general, o 
autorizados por ésta para asistir a 
las sesiones de la Junta de Patro
nato, con voz, pero sin voto, Decanos 
de otros Colegios cuando en las mis-: 
mas hayan de tratarse asuntos de in
terés singular para su Colegio res
pectivo.

• Los miembros de la Junta de Pa
tronato y  los Decanos excepcional
mente convocados percibirán por su 
asistencia a las sesiones las dietas y 
viáticos autorizados por el Real de
creto de 6 de Mayo de 1924, con car
go al capitulo correspondiente del 
presupuesto de gastos de la D irec
ción si se tratare del Director, Sub
director, Jefe de la Sección y  Secre
tario, y  con cargo al presupuesto del 
Colegio Notarial , respectivo si se tra
tare de los Decanos, aun en el caso 
de Decanos excepcionalmente convo
cados por iniciativa de la Dirección 

general.
Artículo 429. Corresponderá a la 

Junta de Patronato de la Mutualidad 
Notarial:

1.° Yetar por la observancia de 
*os preceptos reglamentarios relatí- 
/os a la Mutualidad Notarial, y  por 
,ús intereses morales y  materiales de 
a., misma.

2.° Examinar los datos, cuentas y 
peticiones de fondos de cada año r e - . 
mitidos por las Juntas directivas de 
ios Colegios Notariales, censurando 

•anos y otras. . . - -
3.° Aprobar,... anular, o modificar 

tas congruas .coueedidas por las Jun
ías directivas de los Colegios Nota
riales, dictando las, órdenes que con
ceptúe oportunas.

4.° Hacerse cargo de las cantida
des o bienes de cualquier proceden
cia que ingresen en el activo de la 
Mutualidad.

5.° Acordar el destino, inversión, 
capitalización o salida de caudales de 
la Mutualidad para cumplimiento de 
finos mutualistas.

Proponer al Ministro de Gra
cia y Justicia la adopción de rnodi- 

. das conducentes al m ejor cumpli
miento de las finalidades mutuaüstás.

7.° Formar el proyecto de Estatu
tos de la Mutualidad y el del Regla
mento de ésta y  de la Junta de Pa
tronato.

8.° Proponer, si el estado econó
mico de la Mutualidad lo consiente, 
■la .intensificación de las pensiones y 
auxilios mutualistas, la creación de 
nuevas formas de auxilio y asistencia 
a las familias de los Notarios y la 
cooperación económica a instituciones 
o servicios de alto interés nacional 
de orden cultural organizados por los 
Colegios Notariales. La resolución de
finitiva corresponderá al Ministro de 
Gracia y Justicia.

'Artícu lo. 430. La Junta de Patro
nato resolverá por mayoría de votos 
las duelas que pued an  suscitarse en el 
desempeño de su cometido, y  contra 
sus acuerdos no cabrá recurso al
armo.

Artículo 487. Constituirán el fon
do general de los Colegios Notariales:

1.° Su patrimonio particular.
2.° El injporte de los sellos de le

galizaciones.
3.° La cuota con que cada uno de 

los colegiados debe contribuir, y que 
consistirá en una o diferentes exac
ciones, en el pago anual de ja s  si
guientes cantidades:

Notarios residentes en Madrid o 
Barcelona, 100 pesetas.

Idem en las demás capitales de Co- 
legiü, 75 pesetas.

Idem en las demás capitales de pro
vincia, 50 pesetas.

; Idem en capitales de distrito, 30 pe- 
i1 setas.’ | ' " . .. . . .
I; ' Idem en las demás poblaciones, 15 
: pesetas.
) 4.° Las donaciones, subvenciones y
ij legados que se hicieren a los Colegios, 

Las cantidades percibidas con
iform e al artículo 390, apartados el) 
;y e), y las reconocidas como premio 
de hab i 1 i tac i ón por pago de las pen-.

; siónes cíe jubilación o de viudedad u 
;l orfandad |a sus respectivos percepto- 
res; a tenor de los : artículos.' 417 

•I y 422:
J O.o ■ ¡1 ¡i 75 por 100 de! capital de 
j:l9<- M Un iliclades especiales hoy axis- 
l'íemes, cuando desaparezcan sus ae- 
I tu al es beneficiarios. En lo sucesivo, 
no podrán constituirse tales Mutuali
dades éspeciaies, ni dedicar a las fina

lidades de congrua personal, jubila-; 
ción o pensiones y auxilios a viudas 
o huérfanos cantidades que integren 
el fondo general de los Colegios No
tariales.”

Artículo segundo. Los ingresos y 
gastos de Mutualidad efectuados du
rante todo el año actual quedarán so
metidos a las siguientes normas';

Primera, Las nuevas pensiones de 
jubilación y de viudedad u orfandad 
y las nuevas cuotas de auxilio sev 
aplicarán en favor de todo Notario 
que se jubile .o de. toda fam ilia de 
Notario que fallezca después, de! día 
de publicación del presente Decreto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segunda. La mitad de los sobran
tes de Mutualidad del año 1928 se 
entregan! a ésta para iniciar la for
mación del fondo de reserva preveni
do en el artículo 423 conforme a su 
nueva redacción.

Artículo tercero. L  a Mutualidad 
Notarial podrá tomar a su cargo, has
ta su extinción, las obligaciones de- 
actuales Montepíos, mediante las com
pensaciones que se estimen equitati
vas, atendido el valor actuarial de 
aquéllas; e igual facultad le será atri~. 
buida respecto de las obligaciones que 
hoy pesan y se hacen efectivas con 
cargo a las Mutualidades especiales 
creadas en varios Colegios Notariales, 
si éstos lo solicitan en término de un 
año. En este último caso, se enten
derá que pasa a ser patrimonio del 
Colegio respectivo la parte de capital 
de la Mutualidad especial no entre
gada a la Mutualidad general, sin ne-* 
cesidad de observar el lím ite marca
do en el artículo 487, número 6.° del 
Reglamento.

Los Notarios que se jubilen o las 
familias de los que fallezcan desde el 
día en que comience a regir este De
creto no tendrán.derecho a otras pef-< 
cepciones que las de Mutualidad ge^ 
neral por lo, tocante a jubilación, au
xilio, viudedad, orfandad,, o mejora de 
tales haberes o percepciones.

Artículo cuarto. El Ministro de 
Gracia y Justicia dictará las, disposí-v 
ciones conducentes a la ejecución (leí 
presentp Decreto.

Dado en Palacio a once de Junio de 
’m il novecientos veintiocho.

J  J ALFONSO , .

ISl Ministro da iQracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a u t í n ,

■ , . EXPO SIC IO N ' v -V-

; SEÑOR: La Ley de 10 de Sopticin* 
bre de 1896 autorizó al M inisterio 
d e G r á cía y  J ú s t i o i a p ár a e l d e r i  i b o
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Bel edificio destinado a : Cárcel de 
mujeres? de M adrid,-y para que con 
el im porte de l*a veinta de so lares y 
m ateriales se construyese una nue- 
¡va P risión  en los te rren o s que el 
Estado poseía  a inm ediaciones de 
la P risión  celular, fuera  de la Mon- 
tolo a.

No pudo rea liza rse  ta l pensam ien 
to: porque, perm utado  el aludido so
lar por otro situado  en la calle dé 
Santa E ngracia , del ram o de G uerra, 
!éste volvió a su procedencia, que-: 
dando el de G racia y Ju s tic ia  sin 
terreno en el que acom eter la edi
ficación y sin  que diera resu ltado  
.positivo, u n  concurso  que al efecto 
:se celebró para  la adquisición  del 
jsdlar p reciso .

Es u n a  de. la.s m ás ap rem ian tes 
necesidades de las; que figuran  en el 
plan- de ir sustituyendo las viejas 
e inservibles p risiones por o tras  que 
reúnan  las condiciones apetecibles, 
la dé lev an ta r en M adrid un  edificio 
destinado a P risión  de..m ujeres, por 
lo que aparece de sum a convenien
cia u tiliza r el va lo r del edificio ac
tual y sus fiérrenos, dándose efec
tividad a lo dispuesto  por la repe
tida Ley de 10 de Septiembre dé 1896.
'T a le s  son los m otivos de que éil 

M inistro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se honra 
’m  elevar a la aprobación  de V. M. 
;el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Junio de 1928.

SEÑOR: 
4 H I . M i l  si M*

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO 
Núm. 1 .0 1 2 .

A propuesta del Ministro de Gra-: 
icia y Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo én decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En observancia de 

lo preceptuado por la Ley de 10 de 
Septiembre de 1896, artículo ’4 j f ;$e 
procederá por el Ministerio de Gra
cia y Justicia a realizar los contra
e s  que sean necesarios en la forma 
que se establece en los artículos s i
guientes.

Artículo 2.° La Dirección general 
de Prisiones, en nombre y por de
legación del Ministro de Gracia y 
Justicia, convocará a un concurso 
Se solareis p.ermutóblés por el edifi
cio que en la actualidad ocupa la 
Prisión de mujeres de Madrid y te
rrenos del mismo, fijándole en él 
anuncio la extensión superficial y  
el valor en 'tasación- del inmueble

que sé o frece; la situación  y dim en
siones que h ab rán  de tener los so
lares que sé ofrezcan en p e rm u ta ; 
la posibilidad de a lcanzar la equi- 
yalíeincia de valor en tre  los te rrenos 
que hayan de cam biarse  m ediante 
la o fe rta  de cantidades en m etálico 
que com plem enten las p roposicio
nes; la facultad  que la A dm in istra
ción hab rá  de reserv arse  de elegir 
libre míente la proposición que re 
su lte  m ás v en ta jo sa  y de desechar 
todas las que se p resen ten  por con
s id e ra rla s  inadm isib les, y la condi
ción especial de que la Adm inistra
ción e n tra rá  en posesión del so lar 
que adquiera  a v irtud  de la perm u ta  
en el acto de firm arse  la e sc ritu ra  
de con tra to , m ien tras que el otro 
p erm utan  te h ab rá  de esp erar h asta  
tan to  que se halle constru ida  y edi
ficada la fu tu ra  Prisión de mujeres 
para obtener el pleno disfrute y la 
disposición de los bienes que reciba 
en cambio.

Artículo 3.° El Ministerio de Gra
cia y Justicia, previos los dictáme
nes facultativos qué estime perti
nentes y la propuesta que eleve la 
Dirección general de Prisiones, re
solverá di s ere clona 1 mente él con
curso.

Artículo 4.° En caso de quedar 
desierto el concurso a que se re
fieren los artículos anteriores, por 
no presentarse n in g u n a  proposición 
o no considerar aceptables tas que 
se formulen, se procederá por el 
M'inisteiHo de Gracia y Justicia, con 
la delegación antes .expresada, a la 
yenta en pública subasta del edifi
cio y terrenos que ocupa la Prisión  
de mujeres de esta Corte, llevándo
se al pliego de condiciones la es
pecial que determine, el momento en 
que el rematante haya de. entrar en 
posesión de los bienes subastados y 
sujetándose el procedimiento a ios 
preceptos dé la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911. :

Artículo 5.° Quedarán expresa- 
mielhte excluidos del concurso o su
basta, m su caso, la iglesia de la 
Abadía de Monserrat, adjunta al 
edificio d.e. ja Prisión de mujeres, 
que está declarada Monumento na^ 
cional y entregada a la Comunidad 
de. Padres Benedictinos, y la parte 
de terreno inmediata a. dicho templo 
que se asignó a la m ism a Comuni
dad en el deslinde practicado en 12 
d¡e Mayo de 1915, que aprobó el Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia por 
Réal orden de 31 del propio mes y 
año.

Dado en Palacio  a once de Junio, 
dié mil novecientos veintiocho.

:ALFONS(>
El Ministro de Gracia y Justicia*

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

 REALES DECRETOS
Núm. 1.013. 

Queriendo dar. una prueba de Mi 
Real -aprecio- a D. Florestán Aguilar 
y Rodríguez, a propuesta del Minis
tro  de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Mi-, 
nistros,

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la- denominación de 
Vizconde de Casa Aguilar, para sí? 
sus hijos y-sucesores legítimos.
: Dado' en Palacio a veintiuno' de 

Mayo de mil novecientos' veintiocho;
ALFONSO

M Ministre de Gracia y Justicia,
Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.014.
 Queriendo dar una prueba de Mi 
R e a l  aprecio a í>. Rafael González 
Abreu, a propuesta del Ministro de 
Gracfai y Justicia, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Mini.stfos, 

¡Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de 
Vizconde de los Remedios, con carác-' 
ter vitalicio.

Dado- en Palacio a veintiuno de 
Mayo de m il novecientos veintiocho.

ALFONSQ
J 3  Ministro d« Gracia y  Justicia,

Galo  P o n t e  ;

Núm. 1.015.
De conformidad con lo dispuesta 

en los artículos 3.°, o,° y - 9.° del Jfceaft 
decreto-ley de 15 de Agosto- últim^ 
propuesta del Ministro. de Gracia y 
Justicia y de acuerdo con el p arear  
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Magistrado de la Audiencia territorial; 
de Cáceres, vacante por defunción dé 
D. Julián San Juen, á D. Francisco 
Navarro y Velázquez de Castro, Ma-'- 
gístrado de ascenso.! que sirve él car* 
go de Presidiente de la Audiencia pro* » 
vincial de Salamanca ^

Dado en Palacio a once de Junio 
mil novecientos veintiocho. A

a w & m i
£1 Ministro <le Gmei* y JastJefu.

G alo P o n t e  E s c a r t ín . ;  f

 Núm. 1 .0 1 5 .

De conformidad con lo dispuesto  
jgp los artículos4' 3.° y ■ 9.‘: del Rea.
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decreto-ley de 15 de Agosto ú lti
mo, en re la c ió n  con el 44 de la ley 
Adicional a la Orgánica del Poder 
judicial y el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la categoría de Magis
trado de ascenso, en la vacante 
producida por defunción de D. Ju 
lián San Juan, a D. Manuel de la 
Plaza Navarro, Magistrado de en
trada, con destino en la Audiencia 
de Tetuán, que ocupa el número 1 
en etf escalafón de antigüedad de 
servicios en la carrera entre los 
de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el Consejo ju 
dicial, nombrándole para servir el 
cargo de Presidente de la Audien
cia provincial de Salamanca, vacan
te por haber sido designado para 
otro destino, D. Francisco Navarro.

Dado en Palacio & once de Ju 
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 1 017.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y cumplidas las* formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de 
la Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 
de la de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, 17 del Reglamento or
gánico del Tribunal Supremo de la 

.Hacienda pública de 3 de Marzo de 
192% y  1.° y 4.° del Real decreto 
de <31 de Agosto de 1926, _

Vengo eu decretar lo siguiente: 
i Artículo 1.° Se aprueba el pro
vecto redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas, 
para construir un edificio de nue
va planta con destino a dos Escue
las graduadas, una para niños y  
otra para niñas, con cuatro Sec
ciones cada una, en Baracaldo 
(Vizcaya), por su presupuesto de 
Contrata de 473.714,68 pesetas.

Ai^fcuJo 2.° El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad qua se 
determina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas 373.714,68 que corresponde 
abonar ál Es'lado se satisfará con

cargo al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto prim ero del vigente 
presupuesto extraordinario del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas? Artes, fijándose 70.000 pe
setas para el actual ejercicio eco
nómico; 150.000 pesetas para el de 
1929, y 153.714,68 para el de 1930.

Artículo 4,° La aportación de
100.000 pesetas que en metálico 
hace el Ayuntamiento de Baraeal» 
do será ingresado en la Gaja gene
ral de Depósitos* y remitido el opor
tuno resguardo al expresado Minis
terio, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras.

E,d( a cantidad se abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio 
económico de 1930.

Dado en Palacio a once de Ju 
nio de mil novecientos veintiocho.

. ALFONSO
El M inistro cV Im trueció»  p&blíc*

. y  B ellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1,013.
A propuesta del Ministro- de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades .señala
das en les artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad, de 1.° de Julio de 1911; 
17 del Reglamento orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, de 3 de Marzo de 1925, y i.° 
y 4.° del Real decreto de 31 de Agos
to de 4926,

Vengo en decretar lo siguiente.'
Artículo 1.º Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina téc
nica de construcción de Escuelas para 
construir un edificio de nueva plan
ta con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, con tres Secciones cada una, 
en Calamocha (Teruel), por su pre* 
supuesto de contrata de í 61J02 pe
setas con 75 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema da 
contrata y por la cantidad que se de* 
termina en el artículo anterior.

Artículo 3 ® La cantidad dé 118.484 
pesetas con 15 céntimos qué corres
ponde abonar al Estado se satinará 
con cargo al capituló l.#, artículo úni
co, concepto i * del vigente presu
puesto extraordinario dfat Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, fijándose 40.099 pesetas para él 
actual ejercicio económico, 50.999 pa
ra el de 1920 y 28.484 pesetas con 16 
céntimos piara el de 1939.

Artículo 4.° Los 500 metros cúbi
cos de piedra ofrecidos por el Ayun

tam iento de Gal amo cha, valorados en
3.000 pesetas, serán depositados al 
pie de la obra cuando lo exija el es
tado de la construcción.

Artículo 5.° Los 500 jornales que 
aporca el indicado Ayuntamiento/ im
portantes 2.50/0 pesetas, serán facili
tados cuando lo exija el estado de !a 
obra, en el caso de ser aceptada esta 
aportación por el contratista,, cuya 
aceptación se hará constar en ’a co
rrespondiente escritura.

De no ser aceptada esta aportación 
por el contratista, dicho Ayuntamien
to remitirá al expresado Ministerio 
el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Gaja general de Da* 
pósitos las 2.500 pesetas menciona-: 
das, sin cuyo requisito no podrá or-* 
donarse el comienzo de las obras.

Esta suma, en tal caso, se abonará 
con la correspondiente a la del ejer* 
cicio económico de 1930,

Artículo 6,° La aportación que en 
metálico hace el referido Ayunta
miento hasta completar, en unión de 
la piedra y jornales, el 22 ñor 100 
del importe de las obras, y que m  
principio asciende a 27-013 pesetas 
con 50 céntimos, será ingresada en la 
indicada Caja y remitido el oportuno 
resguardo al mencionado Ministerio, 
sin cuyo requisito tampoco se urde-: 
nará el comienzo de las -obras.

Igualmente se abonará esta eaniD 
dad con la correspondiente a la del 
ejercicio económico de 1930.

Dado en Palacio % once de Junio 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO '
El M inistro de X»s4ri2ccl6x» píXbIíc« 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  d a  C u s e r A .

Núm. 1.019 .
A propuesta del Ministro1 de Ins* 

tracción pública y Bellas Aries» dé 
acuerdo con Mi Consejo de Minfeiro^ 
y cumplidas las formalidades se^iin-v 
das en los ártícuios 5.° da l a L e y #  
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911» 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública 3 
de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Seal 
ifeerato de 31 de Agosto de 1926*

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo i .'0 Se aprueba el proyec

to r e d a c t a d o  la Oficina técnica de 
Construcción dé Escuelas para eonf- 
trúir un edificio de nueva planta con 
destino Escuela graduada para 
niños, con : cuatro secciones, en Ca
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l a s p a r r a  (Murcia), por su presupues
to de contrata do i ">'¿.465 pesetas.

A r t íc u lo  2.® El mencionado edifi
cio se c o n s t r u ir á  por el sistema de 
con tra ta  y por la cantidad que se de
term in a  en el a r t íc u lo  anterior.

Artículo 3.° La cantidad do pese
tas 104.832 con 70 céntimos que co
rresp on d e abonar al Estado se satis
fará con cargo- al capítulo i.°, artícu
lo único, concepto i,° del vigente pre
supuesto extraordinario del Ministe
rio- de Instrucción publica y Bellas 
Artes, fijándose 40.1)00 pesetas para el 
actual ejercicio lecnmóinieo y 64.882 
pesetas con 70 céníimo-s para el de 
1929.

Artículo 4.° La piedra para rouin-.. 
postería ofrecida por el Ayuntamien
to de Galasparra, valorada en 6,244 
pesetas, será depositada al pie de la 
obra cuando ts exija el eslaclo- de la 
construcción.

Artículo 5.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento d-e Ga
lasparra hasta completar, en unión 
de la piedra, el 22 por 100 del coste 
de las obras, y  que en principie as
ciende a 23.338 pesetas con 30 cénli- 
timos, será ingresada en la Caja ge
neral de Depósitos y remitido el opor
tuno resguardo al expresado Ministe
rio, sin cuyo requisito no. podrá or
denarse el comienzo de las obras*

Esta cantidad *e abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1920.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil noveci en t d  ̂ ve i n t ioc ho.

ALFONSO
El Ministro il« instrucción pública 

y Sella? Arte»,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.020.
A propuesta del Ministro de- Ins

trucción pública y  Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo* de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley  de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Gon-r 
labilidad de l.« de Julfo dé 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 
3 dC' Marzo de 1925 y L° y  4.° del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Ñengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se aprueba; el proyec

to, redactado, por la Oficina técnica de 
fioastrucción de Escuelas, para cons
truir: edificio de nueva planta con
destino a una Escuela graduada para 
Riñas,, con tres secciones,, en Espinosa 

los Monteros (Burgos), por su pre- 
supuoslo de Gontrata de 108.131 pese
tas Qon 11 céntimos.

Artículo 2.® El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y  por la cantidad que se a eter
no i na en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 81.098 
pesetas con 34 céntimos que corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo i.°, articulo ún i
co, concepto 1.° del vigente presupues

t o  extraordinario del M inisier;o de 
Instrucción pública y Bellas Artes, f i 
jándose 40.000 poseías para el actual 
ejercicio económico y 41.098 ron 34 
para el de 1929.

Artículo 4.° Tos materiales ofreci
dos por el Ayuntamiento de Espinosa; 
de los Monteros, valorados en 2.000 
pesetas, serán depositados al pie de 
la obra cuando lo exija el estado de 
la construcción.

Artículo 5.° El suministro de aguas 
al edificio, por tubería, que asimismo 
aporta el indicado Ayuntamiento, as
cendente a 4.100 pesetas, será fac ili
tado cuando lo exija el estado de la 
obra.

Artículo 6.° La aportación que en 
metálico hace el ref;erido Ayuntamien
to hasta completar, en unión de los 

-materiales y del suministro de agua; 
al edificio; el 25 por LOO deb impórte 
de las obras, y  que en. principio as
ciende a 20.932 pesetas con; 77 cénti
mos, será ingresada en la Caja gene
ral de Depósitos y remitido el opor
tuno resguardo al expresado Ministe
rio, sin cuyo requisito no podrá or
denarse el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1929.

Dado en Palacio a once de Junio de 
m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas ArtesB

E d u a r d o  G a l l e  j o  d e  z a  C u e s ta .

N úm* 1.021*
A  propuesta dél Ministro de Ins

trucción pública y  Bellas Artes, do 
acuerdo; con Mi Consejo de Ministros; 
y  cumplidas lasr formalidades seña
ladas en los artículos 5.° de la L e y  
de 19 de Marzo de 1912, 67 dle la <de 
Contabilidad, de 1.* de Julio dé 1911; 
17 del Reglamento orgánico del T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y í.*1 
y í .06' del Real decreto de 31 de Agos
to de 1926,

Tengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo 1.* Sé aprueba oi. t ra 

yecto redactado por la Oficina' i tWt i - 
ca de Construcción de: E sc u e ta s  , -  - i  •

construí^ un edificio de nueva n un
ta, con destino a dos Esruoh-vs a- 
duadas. una para niños y otra p;mn 
niñas, ron tres Secciones cada u.u, 
en Fabara (Zaragoza), por su pr. ŝo... 
puesto de contrata de j 4L229 uezoLs 
con 31 cení irnos.

Artículo 2-° El mencionado r¡un
ció. se construirá per e.l sistenra do 
contrata y por la rom i idnd que se ex 
termina en el artículo anterior.

Artículo 3 ° La cantidad’ do LM) 2z9 
poseías con 3! céntimo^ que ',:¡r ;’í'r. 
pondo abonar a! Estado. se sal isfará 
con cargo ai capítulo L°. nv\ indo Piu
co, concepto 1 ° del vigente presn... 
puesto extraordinario ríe i Mm;u<ub> 
de Instrucción pública- y Bellas a - 
tes, fijándose 40-060 poseías cara el 
actual ejercicio econóoLcn y ' 69.229 
pesólas con 31 ' céntimos para el 
de T929.

Artículo 4.° La aportación ele ‘ 
32.000 pesetas que en metálico haré 
el Ayuntamiento, de.' Fabara -erá in
gresada en la Caja genera] de Depó
sitos y remitido el oportuno resguar
do . ni _ expresado Ministerio, sin muyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.
. Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1929.

Dado en Palacio a once de Junio & 
m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

U  Ministro d? Lvslruceíón pública 
y Bailes Art.«»a

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  Cu e s t a *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

H ú m . 5 8 0 ;

lim o. Sr. ; S.: M. el R e y  (q, D. g.) 
ha tenido a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas e n . el ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes' a la Judicatura, apro
bado por Real decreto de 23 de Agos
to de 1926,/ a P. Arturo de Ascanio 
Tolbsa,, que con carácter interino v ie 
ne (fesempefiando el Juzgado de p riy  
mera instancia de Guadix y  en el qjLie 
continuará prestando sus servicio® en 
propiedad, siéndole de abono en la ca
rrera  ci tiempo que como interino 'fea. 
(!rvxr>;pen,;-do ek cargo,.

L ‘ L :5 H  f 1'1 ó?-» a -V. I. para
con siguí en-
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te . Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Oran a da.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 584.
Excmo. Sr.: En escrito elevado 

por í>. Felipe Llopis a este Minis
terio. hace constar la interpreta
ción inexacta por parte de algunos 
Municipios de la Real orden dé. es
te De part ameno número 386, refe
rente a la inclusión dé los produc
ios “Natel” y “Nateína” en la ta
rifa para la tasación de los medi
camento^ que se suministren a la 
B ene licencia municipal y provincial, 
liMta el punto de dudar si la dis
posición aludida autoriza a l°s se
ñores Médicos afecto£ al servicio 
indicado para prescribir las espe
cialidades de que se ha hecho men
ción.

-En consideración a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que la inclusión de 
los productos “ Natel” y “Nateína” 
en la tarifa para la tasación de los 
medicamentos que se suministran 
a la Beneficencia municipal y el que 
figuren los citados productos én las 
farmacias da las Diputaciones' pro
vinciales obliga a estas Corpora
ciones a su adquisición, debiendo 
autorizarse , a lo$ facultativos pa- 

. ra prescribí dos en todos aquellos ca 
sos en que su empleo lo conside
ren útil.

Es también la voluntad de S. M., 
Accediendo a la petición de D. Fe
lipe LlopisV que los productos “Na- 
‘téí* y “ Nateína” , para fines bené- 
-Heos sé expendan, por los farm a
céuticos al precio de 16 pesetas la 
é&ja de cuatro tubos de com primi
dos y 4,50 pesetas el bote de 300 
^faíh'ps, peso neto, \ réspecííva- 
$&e&te. ...
. Los mencionados precios figura- 

H ii  en los envases4, los cuales, ade- 
;Ü á :s ,llevarán  una envoltura espé- 
3Éál indicando expresamente se des- 
1Ébía& a !o.s fines indicados4.

Lo que de Real orden comunico 
% %  E, para su conocimiento y 
Afectos. Dios guarde a V. E. muchos 

Madrid, 26 de Mayo de 1928.
MARTINEZ ANIDO 

'Bfejfitñ* DirAolor general de Sanidad.

Núm. 585.
Excmo. Sr.: Con arreglo al ar- 

tíeiip 33 díel Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y a la Real or
den de 12 de- Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes4 dé licencia 
por enferme dad, con abono de 
sueldo éntero, a D. Yioenté Apari
cio Mendaño Oficial de .tercera cla 
se de Administración civil en ese 
Gobierno.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Badajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 REALES o r d e n e s

Núm. 905.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

té incoado por el Ayunt,amiento: de 
Las Parras de Martín (Teruel) sobre 
modificación del Arreglo escolar y 
creación de Escuelas, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen: y

“El Ayuntamiento de Las Parras de 
Martín (Teruel) solicita que su actual 
Escuela de asistencia mixta, desem
peñada por Maestra, se convierta en 
unitaria de niñas y se. cree una Es
cuela de niños, alegando las necesi
dades de la .enseñanza, y ofrece el 
edificio para su 'instalación, vivienda 
del Maestro y el mobiliario y mate
rial pedagógico prevenidos.

La Junta local informa favorable
mente y la Inspección ; es de parecer 
que se desestime lo solicitado por-Tra
tarse de un pueblo de 235 habitan
tes y 32 n iñ osy  niñas comprendidos 
en la edad escolar solamente, y el ex
pediente pasa a este Consejo por lo 
que sé refiere a la modificación del 
vigente Arreglo eseólar.

Considerando que existen todavía 
muchos grupos dé población que ca
recen por completo do Escuela o del 
número que señala la Ley corno mí
nimo, •

Esta Comisión opina que no es po
sible acceder por ahora a la petición.”

S. M. el Rey  (q. IV  g.),. de a-cuerdo 
con dicho dictamen, sé lia servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. L para 
i su coimimieoh* v demás -efecto^-Dios

guardo a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Mayo de 1028.

.CALLEJO 
S e ñ o r  Director general de Prora ¡a 

enseñanza.

Núm. 99 6 .

Ilmo. Sr.: Con motivo- del expedien 
té incoado por el Ayuntamiento de 
Las Aldehuelas' (Soria) sobre modifi
cación del Arreglo escolar y creación 
de Escuelas, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

L“Yi: < o de nuevo el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Las 
Aldehuelas (Soria) solicitando la crea
ción de urna Escuela de asistencia 
mixta desempeñada por Maestra en 
Yillaseca Somera; y

Resultando que este poblado tiene 
solamente 51 habitantes de derecho y 
12 niños' comprendidos en la edad es
colar:

Resultando que no carece, además, 
de Escuela, puesto que existe una de 
temporada que alterna entre Yillase
ca Somera y Yillaseca Bajera:

Considerando que si bien es de ala
bar el celo del Ayuntamiento por me
jorar la instrucción de sus adminis-: 
Irados, son muchos todavía los gru-< 
pos de población que no cuentan con 
medios de enseñanza,

Esta Comisión opina que no proce
de por ahora acceder a la petición."

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdé 
con dicho dictamen, se ha servido' re-, 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo. digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.  ̂ ; *

Núm. 907.
Iluto. Se : Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Herrera de Pisuerga (Palencia), 
sobre modificación del Arreglo .esco
lar y creación de Ejscuelas, la Cornil 
éión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Ayunt amento de Herrera de 
Pisuerga (Palencia) solicita la crea
ción de una Escuela de niños y otra 
de niñas sobre las dos de cada sexo 
que cuénla efi la actualidad. 

Conforme: ai .Censo oficial vigentg, 
él número de habitantes de aquella 
pohlación no pasa de 1.946, menor to
davía de-1' que señala la Ley de íns-
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jrncciun pública en su artículo 101 
para tener esas cuatro Escuelas, y 
por tal circunstancia y la considera-. 
ri/in de hallarse .multitud de 'expe- 
denles' pendientes de resolución, en 

se pide se dote de Escuelas a po- 
1 • í;¡¡Ios que carecen por -completo de 
ir. olios de enseñanza, ya que a tanto 
i fpiivaíe figurar un distrito escolar 
7-ó-n lugares distantes de la Escuela 
i-Ls, cuatro y hasta 10 kilómetros, 
r'n climas lluviosos o de suelo cim 
Merlo de nieve una gran parte del 
y no,

Esta Comisión opina que no es po
sible acceder por ahora a lo solici
tado.’-"

S. M. el Re y  (q. jX>. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su cono.ciTrjier.ito y demás efectos* Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de .19t28.

CALLEJO

'Señor Director general de .Primera
onsefenzm

N úm. 998,

Ilmo. Sr.: V isto el expediente ins
truido con motivo de una instancia 
suscrita por doña María de los Do
lores Pérez Gracia y otras ocho 
aluminas de Escuelas nacionales 
que asisten al curso, de iniciación 
en las prácticas y tratamiento de 
la anormalidad infantil en la Es
cuela Central de Anormales, orga
nizado por Real orden de 9 de Mar
zo último, m  la cual solicitan el 
auxilio de una módica subvención 
con el fin de ayudarlas en los gas
tos de sustitución:

Resultando que la Dirección de 
la Escuela Central de Anormales es
tima dicha instancia merecedora de 
ser tomada en consideración por las 
razones que aducen. tanto más 
cuanto que se trata de ventajas eco
nómicas di s fruí a das por las alum- 
na-s del curso anterior, sin que sea 
posible establecer diforérroiás entre 
las condiciones burocráticas de unas 
y otras: l - . •
- -Co n si de rao d o. q 1 • c a - M a s al u no j a s 
del curso anterior • se- les dió* una 
gratificación para - ■atender á 'su s  
gasto s, y>; te ni en do en cuen la e l  i ñ- 
fornic de . la Di reec ióim de la expre
sada Escuela y que el erédilo des
tinado a esfios servicios permite 
conceder una m ó rl ica cantidad com o 
se solicita:- . , ,
"Dcmslder;! itdcv que rl Delegado del 

Tádbunal e Supremo do -la* lia rienda

pública en este Ministerio informa 
este e:,p!ediente conforme,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha (en:do 
á bien conceder a cada una de. las 
nueve Maestras alumnas del curso 
de iniciación ep las prácticas y tra
ta miento de la anormalidad infan
til que se está celebrando en la Es
cuela Central de Anormales, la can
tidad de 100 pesetas, cuya suma de 
900 pesetas se librará, para su en
trega a las referidas Maestras, a 
nombre del Habilitado de la expre
sada Escueta doña Felisa Inés L ó 
pez, en el concepto de. a justificar, 
con cargo al capítulo 6.°, artículo 
único, concepto 7.° del vigente pre
supuesto de este Departamento, jus
tificando el Habilitado la inversión- 
do la mencionada suma con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V, I. pa
na su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo d • 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 909.  

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7o del'Real 
de ere lo de 30 de Agosto cío 19! 4 y a 
propuesta del Claustro de la Escuela 
Normal de Maestros de Málaga,

S. M. el - Rey (q. J_V g.) ha tenido 
a bien -nombrar' Secretario de .dicho 
Centro al Profesor numerario D. A l
berto Blanco Roldán.

De Real ornen lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárele a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de' Mayo de 1928.

' . . CALLEJO

Señor Director gencrab de tolm era, 
enseñanza. •' t . ;

N úm . 910.
Ilmo. Sr.: V isto e l expediente  ins

truido con motivo de la unstancia, de 
D. Francisco Márquez-/Valero, Dirpc- 
tov del, Grupo escolar Alfonso Xlf I,--ue 
Madrid, cji Ja cual, estimando de gran 
conveniencia para la cultura dé .los 
niños ..-realizar una excursión ose otar 
al .Real Monasterio de El Escorial, so-̂  
licita el auxijio-del Estado, que .calcu
la en 597,25 pesetas el ¡levar a cabo 
la dichh excursión: ’ :

Considerando el interés de Jos \ ia- 
jes eorr finos pedagógicos para am
pliar la cultura de los niños, y le- 
Biéhdo en cuerda queme» .-eb -presu

puesto vdgente de este Departamento 
existe crédito para este servicio: 

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en este Ministerio informa este 
expediente conforme,

S. M. el R e y -(q. D. g.) ha dispuesto, 
que se autorice al solicitante para 
realizar el viaje que propone al Real 
Monasterio de El Escorial con los ni
ños del Grupo escolar que dirige, con
cediéndole para los gastos del m«ismo 
la cantidad de 597 pesetas con 25 cén
timo cuya suma se librará en el con
cepto de a justificar con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo único, concepto 7.° 
del presupuesto vigente de este De
partamento, a nombre del Director del 
citado Grupo escolar, D. Francisco 
Márquez Yalcro, quien justificará la 
inversión, con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 911.

Ilmo. Sr.: V ista el acta de la su
basta celebrada el día 7 de Mayo 
del corriente año para, la a4f’lK^ ca~ 
clon de la contrata de oiYijfe®, re
construcción, acceso y coui^Y men
tó de la fachada del MuseC p rovin 
cial de Bellas Artes de íí^rdoba, 
suscrita por el Notario lUy Julián 
Aparicio Ortiz, que por de;^gnación 
del Decanato del Colegio Notarial 
de esta Corte autorizó dicho acto:

Resultando del acta expresada 
que constituida la Mesa y cumpli
das las formalidades que previene 
la 'instrucción’- de- subastas ::e pro
cedió a la apertura . de la única 
proposición presentada en el Go
bierno civil de. Córdoba para optar 
a la contrata dé estas obras, la que 
aparece suscrita por D. Antonio Ro- 
jas íRóméró. veoino de Lucena, que 
fêe compromeí.é a ejecutár las obras 
de referencia objeto de la subasta 
por el p-reciff filo jipo' dal presupues
to a ptmbado por Real Orden de 22 
de Junio" dé 1927:'' Insería en la Ga
ceta del : 74' del m-ismo mer. asén- 
dente a la suma de 60.417,32 pése- 
íúéír cotí 1:1 rebaja de I por 100.
>v Resülla ’ dn qim eíí vista de lo 
expuesto, * • * i ¿ v d j u d i o ó  provi
sión a i m  e • . é 1 a a o i ¡ i ra  t  a  dle e so s 
obras a í L -A n! o ii i o Rojas Ro mer o, 
B-in perjuicio :de J,a i esotucióndefi:-
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ailiva que por la Superioridad ha
ya de adoptarse:

Considerando que ni durante el 
acto de la subasta ni con posterio
ridad al mis'mo se ha suscitado 
protesta ni incidente alguno, según 
se consigna en el acta de. referen
cia,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se eleve a definiti
va la adjudicación provisional de 
la contrata de las obras de recons
trucción, acceso y complemento de 
la fachada del Museo provincial de 
Bellas Artes de Córdoba, por la au- 
ma de 59.815,15 pesetas, que es4 el 
■resudado deducido ¡el 1 por 109 d-e 
la rebaja, al único postor, D. An
tonio Rojas* Romero, debiendo dar 
de este acuerdo el oportuno tras
lado al Decanato del Colegio No
tarial, a los efectos d»d otorga
miento de la correspondiente escri
birá de contratación, previa la 
c(institución por el rematante- de la 
lianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos y el cumplimien
to de los* demás requisitos que pre
vienen las disposúuenes vigentes- • 
3 los pliegos de condiciones que 
sirvieron de bas*e a la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de. Junio de 192.8. _

CALLEJO .

igeñor Director general de Bellas
Artes.

Núm 912.
limo. Sr-: Vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de San
tiago la Cal edra de Derecho mercan
til de España y de las principales na
ciones de Europa y América, por pase 
a excedencia voluntaria d£i titular 
que la desempeñaba, D. Antonio Sa
cristán y Golas» y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 2.° da 
la Ley de 27 be Julio de 191.8»

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que la expresada Cátedra sea 
anunciada, para su provisión, a opo
sición . libre, turno legal que corres
ponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente . cuantos re-* 
quisitos y circunstancias. se señalan 
regiamonl íu'iainente en el anuncio cor 
ínespan diente, bajo pena de exclu-. 
s iú n -  '

3.° Que en deludo, cumip-1 i miento 
de. lo prcveplnado en el Real decreto 
de i% de Mayo ¡je 1923, que modi

ficó el artículo 10 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de 8 de Abril 
de 1910, en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación de la pre
senté en la G a c e t a , todas las Facul
tades de Derecho de las Universida
des deí Reino propondrán a este Mi
nisterio aquellas personas, sean o no 
Catedráticos, que. estimen capacitadas 
para juzgar las oposiciones, en el nú
mero que tengan a bien y expresan
do los motivos que justifiquen la pro
puesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años.. Madrid, 5 de 
Junio de 19r28.

CALLEJO
Señor Director general be Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 813. 
limo. Sr.: Pasado a informe del 

Consejo de Instrucción pública el 
expediente instruido a instancia de 
D. Francisco L. Páez Oriiz, sobre 
conmutación de asignaturas apro
badas en la Academia de Infantería, 
Instituto y Escuela de Náutica de 
Málaga, este alto Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente incoado a v ir 
tud de instancia, de D. Francisco L. 
Páez Oriiz, solicitando conmutación 
de asignaturas aprobadas en la 
Academia da Infantería, además de 
en el Instituto de Málaga y Escuela 
de Náutica de la misma ciudad por 
las enseñanzas correspondientes del 
plan moderno del Bachillerato: 

Resultando que, según certifica
ción unida a la expresada instancia, 
el Sr. Páez tiene aprobadas en la* 
Academia de Infantería diversas 
materias de las qu«e se cursan en el 
plan moderno de Segunda enseñan
za, y al desear ampliar su cultura, 
añadiendo a su condición de Oficial 
del Ejército, la posesión óe otros t í
tulos académicos de carácter uni
versitario, solicita que se le den por 
aprobadas las asignaturas corres
pondientes:

Vista la Real orden de 16 de. Abril 
•de 1927.

Considerando que ésta Soberana 
disposición» al establecer, para el 
porvenir» normas generales de con- 
muitación de asignaturas al plan 
moderno del Bachillerato» dejó de 
fijar los estudios conmutables de las 
carreras militares, ya que, en le  su
cesivo» ha de...exigirse el titulo da 
Bachiller elemental para el ingreso 
en la Academia» y por lo tanto, hay

necesidad de resolver el raso, con
creto. de los que» como el Sr. Páez, 
procedan de carreras m ilitares y no 
tengan el Bachillerato elemental: 

Considerando que dentro del es
píritu expuesto en la repetida ILal 
orden de 16 de Abril de 1927, no 
cabe hacer conmutación alguna pa
ra el Bachillerato universitario, ya 
que en este examen el conjunto es 
obligatorio, y no existen exámenes 
por asignaturas, pero sí deben con
mutarse para el Bachillerato ele- 
meníaí todas las materias que ha
yan sido estudiadas en estos Cen
tros oficiales:

Considerando que las materias 
cursadas por el Sr. Páez en la Es-: 
cuela de Náutica, y que pudieran 
servirle para el Bachillerato, están 
comprendidas entre las. aprobadas 
en la Academia militar, por lo que 
puede prescindirse de aquéllas y 
proponer una conmutación que 
abarque todos los casos que puedan 
presentarse análogos al que motiva 

i este expediente:
Por lo expuesto,
Esta Comisión estima:
1.-° Que deben conmutarse para 

el Bachillerato elemental al señor 
Páez, dando carácter general a esta 
conmutación para cuantos procedan 
de Academias militares, las siguien
tes asignaturas:

Nociones generales de Geografía 
e Historia Universal.-—Elementos de 
Aritmética.-— Francés, primer cur
so.— Prácticas d:e lectura y análi
sis.— Nociones de Geometría.— No
ciones de Física y Química.— Fran-? 
cés, segundo curso. —  Prácticas de 
Dibujo. —  Geografía e Historia de 
España. —  Francés, tercer curso.— 1 
Prácticas de redacción y composi
ción.— Prácticas de levantamiento de 
planos.

2.° A los alumnos precedentes de 
la Escuela Superior de' Guerra de
ben seríes de abono además la His
toria de la Literatura española y 
los Deberes éticos y cívicos y Ru
dimentos de Derecho/’

Y  conformándose S- M. el Rey (que
Dios guarde) con el preinserto dic^ 
tarnen, se ha servido disponer como 
en el mismo s-e propone.

De Real orden lo digo a V I pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 5 de Junio de 1928.

... UALLEJfJ
Señor Director general de En lena ít- 

za superior, v  sccuaAtóí^. .
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Núm. 814  
Ilmo. S r . : .En atención a los ju s t i - 

frcados motivos expuestos por los se
ñores D. Ricardo BoRráa ííózi> i do, don 
José Pabón y Suárez de Uro i na y don 
Pedro Pineda Gutiérrez' como fonda- 
mentó de la imposibilidad de hecho- 
en que se encuentran  para desempe
ñar los cargos de Vocaies, como p e r
tenecientes a las Comisiones a); c) 
y f) para que fueron .nombrados por 
Real orden d!e 31 del pasado- mes, en
cargadas de calificar íus uriy/uab^ 
presentados al concurso de libros de 
texto para los Institu tos nacionales de 
Segunda enseñanza, y siendo p ren so  
no demorar el trabajo enromada do a 
dichas Comisiones.

S, M. el Ruy (q. I). g.) ha tenido- a 
bien disponer:

1.° Que sean sustituidos los refe
ridos Sres. Beitrán, Pabón y Pine
da; y

2.° Que en su lugar sean nom bra
dos: D. Abelardo Merino Alvares para 
Ja Comisión a), D. Agustín ¡VIi!Jaras 
Cario p a ra  la c) y T). Pedro Carrasco 
Qarrorena para  la f).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general be Enseñanza 

superior  y secundaria.

N úm . 915.

Ilm o . S r .: En el expediente de que 
se hará mérito, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men:

“Examinado el expediente promo
vido a instancia de D. José Mediavi- 
lia, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Cartagena, solicitando va
lidez académica oficial para las ense
ñanzas de Solfeo, en su totalidad, y  
de Piano y Violín, en su grado ele
mental, que se cursan en la Escuela  
de Música creada y sostenida en la* 
mencionada localidad por su Corpo-* 
ración municipal,

Esta Comisión estim a que dicha 
Escuela de Música se halla c o n t e n 
dida, en todas sus partes, dentro de 
las condiciones exigidas por, el Real 
decreto de 16 de Junio de 1005, pu
liendo, por consiguiente, concedérsele 
la validez oficial que solicita  para las 
Enseñanzas que en la mism a se cur
san.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con el anterior dictamen, se 
ha servido conceder validez académi

ca a los es i ud i os de Solfeo en su to
talidad y elementales do Piano y Vio. 
lin que se cursan en ei Conservalorio 
de Música de Cartagena, y con firmar 
en sus cargos al Profesorado de dscho 
Conservatorio que. propuesto pm la 
Corporación municipal, fisura en el 
expediente, todo con arreglo al Re.a! 
decreto de 16 de Ionio  de 1905.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coime muerdo y «-recios. Dios guar
de a Y. 1,. muchos años. Madrid, 6 de 
Junio  de 1928.

CALLEJO
Señor Directo* general de Bellas 

Artes.

Núm. 919.
Il m o .  Sr,: De confo rm idad  con 

l o que se di s<p one e n. e l p á r r a í  o 
p r im e ro  del a r t ícu lo  10 del Real 
decre to  de 30 de E nero  de 1920,

S. EL m  R e y  «q. K  * h a  b o r n t o  
a bien d isp o n e r  que se a n u n c ie  a 
co n c u rso  en íre  M aestra  s norm.ales 
p ro ce d en te s  de la E scue la  de E s t u 
dios S u p e r io re s  del M a g is te r io  que 
se e n c u e n t re n  en expec tac ión  ie  
des tino ,  la p laza  de A uxil ia r  de L a 
bo res  que se h a l la  v a c a n te  en  la 
E sc u e la  N orm al de M a es t ra s  de 
Cuenca, do tada  con el sueldo o la 
g ra t i f icac ión  anua l  de i . 500 p ese 
tas.

L as  a s p i r a n te s  e leva rán  su s  in s 
tancias '  a es te  M in is te r io ,  en el im  
prorrog-able • plazo de diez d ías ,  a 
c o n ta r  desde la in se rc ió n  de esta  
Real orden en la. Gaceta.

De Real orden lo digo a Y. I pa
ra su  conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a ■ V. I. m uchos. 
año£. Madrid, 8 de Junio de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector general de Prim era  

enseñanza.

Núm. 917.

Ilm o. Sr.: De conform idad con  
lo  que prescribe el apartado a) de 
la letra C) del artículo  4.° del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre 
de 19‘18,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender al Jefe de Ne
gociad o  de tercera de la  Secre
taría de ©éie M inisterio, D. Sam uel 
íó p e z  A rias, a la c la se  superior  
inm ediata, con el s*ueido anual de 
7.000 p esetas, que percibirá desde 
el día 1.° de los corrientes, con car
go al cap ítu lo  8.% artícu lo  1.°, con
cepto único del p resupuesto  v igen 
te, en vacante producida por ju h i-

1 ación de D Sé-rvulo Calleja,  y que 
c o r re sp o n d e  a h i p r im e ra  de a s 
een sD.

De Real orden lo digo a V. T. pa 
ra su conoc im ien to  y dem ás  efec 
tos. Dios guardo  a V. I. m u  olios 
añoso Mr.d7'*id, 8 do Ju n io  de 19.88

CALLEJO
S eñor  D irec to r  gene raí de E n se 

ñ a n z a  s u p e r io r  y secunda ría.

N ú m .  9 1 8
I lm o . Sr.: De con fo rm idad  co n

lo que p re sc r ib e  ei a parí ario a) m 
la le t ra  D) de! .artículo 4.° del 
R eg lam en to  de 7 de Sepí.ernbsa 
de 1918,

< . el Rey iq, D; av La LmL
a bien, as ce nde r  al. Oficial de A d - 
m in i s t r ac ió n  de p r im e r a  clase, de' 
I ns t i tu to  nac iona l  fie Segunda  e n 
señ anz a  de Lugo,  D. J u a n  Lópm 
Per  eirá,  a la ca tegor ía  sup er io r  .in
med ia ta ,  en la Seere t r í a  de e.-t e De
p a r t a m en t o .  con e? sueldo an ua l  de 
.6.000 pesetas ,  que pe rc ib i rá  desde 
el día 30 de Abri l  ú l t imo,  am v ac an 
te p r oduc ida  por  f a l l ec í  úpenlo de 
D. E loy González C o n t ra  mu y que 
c o r re sp on d e  a la s e g u r é  de a s 
censo.

De Real orden lo digo f 7. le p a 
ra su conocim iento y efe" As. D ios 
guarde a V. 1. m uchos4 M 'yjs. Ma
drid, 8 de Junio de 1928

Cf ALEJO

Señor D irector general de E n se
ñanza superior y secundaria.

N ú m . 919.
Ilm o . Sr : De conformidad con lo 

que prescribe él apartado a) de la 
letra D) del artículo .4 *  del Reg*a- 
meñto de 7 de Septiembre de 1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha teñirlo a 
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de primera clase de ía Secre
taría general de la Universidad Cen
tral D. Manuel Cambronero Losada a 
la categoría superior inmediata en !:á 
propia Secretaria, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, que percibirá d es
de el día 10 de Mayo último, en va
cante producida por fallecimiento de 
D. Emüip Bruna René, y que cm res- 
ponde a la téreéra de ascenso.

De Real orden lo digo a. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
8 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director genera l  de Enseñanza 

superior y secundaria
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 Núm. 920.

' limo. Sr.: De conformidad ion  lo 
que prescribe el apartado a) de la le-: 
|ra D) del artículo. 4.° del Reglamento 
.'de 7 de Septiembre de. 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de primera clase de la Secre
taría de este Ministerio, D. Ramón 

* 'Al taro i rano y Martín Monüjanó, a la 
categoría superior inmediata, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, que 
percibirá desde el día 1.° de ios co
rrientes, con cargo al capítulo 8.°. ar
tículo 1.°, concepto único del pr<W 
supuesto: vigente, en vacante produ
cida por ascenso de D. Samuel López 
Arias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
íu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

N úm. 921.
limo. Sr.: De conformidad con lo 
e prescribe el apartado a¡) de la le

tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de segunda de ía Secretaría 

este Ministerio D. Julio Pintado 
Pantos a la clase superior inmediata, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
que percibirá desde el día 30 de Abril 
último, con cargo al capítulo 8.°, ar
tículo 1.°, concepto único del presu
puesto vigente, en vacante produci
da por ascenso de D. Juan López Pe- 
re ira. (

De Real orden Id digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
£ de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 922.
limo. Sr.: De conformidad con Iq 

que prescribe el apartado a) de lai le
tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de segunda' de la Secretaría 
de este Ministerio D. Antonio Fer
nández Montarroso a la clase superior 
inmediata, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, que percibirá desde el 
día 1.° de los corrientes, con cargo al 
capítulo 8.°, artículo 1.°, concepto 
único del presupuesto vigente, en va
cante producida por ascenso de don 
Ramón Altamirano.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 923.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que prescribe el apartado b) de la le
tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi
nistración de segunda, de la Secreta
ría general de la Universidad de San
tiago, D. José Vázquez Eleizegui, a la 
clase superior inmediata, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, que perci
birá desde el día 28 de Abril último 
con cargo al capítu^ 8.°, artículo 1.® 
concepto único del presupuesto v i
gente, en vacante 'producida por fa 
llecimiento de D. Manuel Valls y qu( 
corresponde a la primera de ascenso 

Dé Real orden lo digo a V. L pan 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años, Madrid 
8 de Junio de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanzí 

superior v  secundaria.

Núm. 924. '
limo. Sr.: De conformidad con io 

que prescribe el apartado b) dé la le-: 
tra E) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g)’ ha temido a 
bien ascender a la Oficial de Admi
nistración de segunda, de la Escuela 
Normal Central de Maestras, doña Tcg \ 
masa Palomo y Palomo, a la dase su
perior inmediata, con el sueldo anual i 
de 5.000 pesetas, que percibirá desde 
el día 10 de Mayo último con cargo 
al capítulo 8.°, artículo 1.°, concepto 
único del presupuesto vigente, en va
cante producida por ascenso dé don 
Manuel Cambronero Losada.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid,
8 de Junio de. 1928.

CALLEJO
Señor Director general de. Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm, 925.
limo. S í.: S. M. el Rey (q. D, g.) 

ha tenido a bien nombrar Delegado 
oficial de este Ministerio para la asís-, 
ten'cia a la Asam blea general de. la 
Unión Internacional de Astronomía, 
que se celebrará en Leyden en los 
días 5 al 13 de Julio próximo, al 
tedrálico de la Universidad Central y. 
Vocal del Comité Español de Astro-: 
nomía, D. Pedro Carrasco 'Garrorena, 
asignándole como auxilio para todos; 
los gastos de viaje y estancia lá cam 
ti dad que se fija en la Real orden dé 
libramiento de esta misma fecha; 
siendo asimismo la voluntad de 8. M* 
que la duración de esta Comisión ofi-? 
cial 110 exceda de quince d/ías.

p e  Real orden lo digo a V. L 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 dé 
Junio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.


